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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
ítn novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que Me compete 
por el art. 30 de la Constitución, y de con
formidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Presidente del 
Senado para la próxima legislatura al Capitán 
general D. Manuel de la Concha, Marques del 
Duero; y Vicepresidentes, á D. Pedro Colon, 
Duque de Veragua; á D. Cláudio Antón de 
Luzuriaga, al Teniente general D. Manuel So
ria y á D. Joaquin José de Muro, Marques de 
Someruelos.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real m ano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. S r , :  La Reina (Q. D. G.), en vista de las 
comunicaciones de Y. E. de 21 y 22 de Junio y 25 
de Agosto últimos, á las que acompañaban copias 
certificadas de las actas de inauguración de las Su 
cursales de Alicante y Valencia , y de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Estado, se ha 
servido declarar constituidas definitivamente las 
precitadas Sucursales.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1858, =  S a la v e r r ía .=  
Sr. Gobernador del Banco de España.

Excmo. Sr .:  La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo p ro p u e sto  por el Consejo de Estado, ha teni
do á bien aprobar el adjunto Reglamento especial 
para el régimen y administración de las Sucursales 
del Banco de España.

De Real orden lo digo n V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1858. —  Salaverría.—  
Sr. Gobernador del Banco de España.

REGLAMENTO ESPECIAL

PARA LAS SUCURSALES DEL BANCO DE ESPAÑA.

- SECCION PRIMERA.

ADMINISTRACION.

I.

Del Director.

Artículo L ° El D irector, como Jefe principal de la Su
cursal ^ representa en esta ai B a n co , en cuyo nombre 
ejercerá todas las acciones judiciales, y dirigirá las extra- 
judiciales que en la misma le correspondan , entendién
dose inmediatamente con el Banco central, con las A uto
ridades y con los particulares de la localidad : presidirá 
el Consejo de adm inistración, sus com isiones y la Ju n 
ta de accion istas, cuando llegue á celebrarse , desem pe
ñando en ella las atribuciones señaladas al Gobernador 
en el art. 32 del Reglamento g e n e ra l; y en cuanto á las 
contenidas en los artículos 20 de los Estatutos y 33 del 
mismo Reglam ento, el Director ejercerá las siguientes:

1.a Asistir precisam ente, cuando otras ocupaciones 
más perentorias no se lo impidan , á las sesiones del Con
s e jó le  Administración y de sus comisiones.

2.a Dirigir el servicio conform e á las disposiciones 
del Reglamento y á las que se le hayan comunicado por 
d  Gobernador.

3.a Exam inar los libros y registros que deben llevarse 
en las O ficinas, procurando que todos los asientos se eje
cuten con el m étodo, exactitud y puntualidad que cor
respondan.

4.a Cuidar de que en cada dia queden form alizadas 
las operaciones que en él hubieren tenido lu gar, y las 
cuentas balanceadas, en térm inos de presentarse perfec
tamente clara la situación de te Sucursal; disponiendo 
que los em pleados trabajen en horas extraordinarias 
cuando no basten las ordinarias para llenar aquel ob 
jeto.

5.a Cuidar también de que los fondos, billetes, valo
res de cartera y dem as efectos se custodien con el m a
yor órden y seguridad en la C aja , concurriendo perso 
nalm ente, ó haciéndose representar por el Secretario ó 
por em pleado de su  confianza en los actos de abrirla y 
cerrarla diariam ente.

6.a Observar con atención suma la circulación de b i
lletes y el movimiento de las cuentas corrientes y depó
sitos, asi como los sucesos políticos ó com erciales que 
Puedan alterar la confianza púb lica; y proponer en el 
Consejo, y  en su caso al G obernador, las medidas que 
creaaconvenientes para evitar conflictos á la Sucursal.

V  Adquirir todos los conocimientos que pueda del 
estado de las casas de comercio y demas particulares de 
la p laza, para concurrir á fijar el crédito que á cada una 
de las prim eras haya de acordarse en los descuentos, y 
de la mayor sum a que á las mismas y á los segundos 
in v e n ga  prestar con garantía.

8.a Cuidar de que el cobro de le tra s , pagarés y d e
teas valores se haga puntualm ente, para evitar todo per
juicio que pudiera comprometer su responsabilidad ; y 
e*ig ir en su  caso la del C ajero , cuando aquel ocurriere 
Por descuido de este.

9.a E star constantemente enterado del curso de los 
R u b io s con las plazas de comercio nacionales y extrañ 
a s ,  y dar de él frecuentes noticias al Gobernador del 
Banco.

Conceder licencia solo por 15 dias á los Jefes y 
yC iales de la S u c u rsa l, y  proponer las de m ayor tiempo 
al Gobernador.

j b  Calificar anualm ente á los Jefes y Oficiales con 
jj°tas que rem itirá al Gobernador , y proponer los á s
ateos ó recom pensas á que los juzgue acreedores por sus 
tecunstancias y  servicios. Respecto de los Subalternos de 
teubramiento del m ism o D irector, podrá este también 

k^Oteendar á los que se distingan por su inteligencia, 
unradez y  laboriosidad, para que se les atienda en las 

j a n t e s  de clase correspondiente que ocuran , ya sea en 
^ jte ism a  ó en otra Su cu rsal, ó ya en el Banco cen-

12. Suspender de sueldo y empleo á los Jefes y Ofi- . 
ciales de nombramiento del G obernador, dando cuenta 
á este de los motivos de aquella providencia, con el dicta
men del Consejo de adm inistración de la Sucursal, según 
está prevenido por el art. 268 del Reglamnto general.

Art. 2.° El Director suspenderá la ejecución de los des
cuen tos, préstam os ó cualesquiera otras operaciones 
acordadas por el Consejo de administración ó por comi
sión en que este haya delegado sus facultades, cuando 
no las encuentre arregladas á las leyes orgán icas, esta
tutos , reglam entos ó disposiciones del Banco que se le f 
hubieren comunicado por el Gobernador, á quien con
sultará inmediatamente el caso si el Consejo, después de 
haber oido sus observaciones, ratificare su  acuerdo.

Art. 3.° No podrá el Director presentar al descuento 
en la Sucursal efecto alguno con su  f irm a , ni lom ar di
nero ú otros valores á préstam o.

Art. 4.° Tampoco podrá ausentarse de la Sucursal sin 
licencia del Gobernador.

Art. 5.° Tendrá voz y voto en el Consejo y las com i
siones, y decidirá los em pates.

Art. 6.° Para el despacho de los asuntos de derecho ó 
en que se presenten cuestiones le g a le s , el Director se 
asesorará del letrado qu e él mismo e l i ja , y el cual será 
también Abogado defensor del Banco en los pleitos ó cau
sas que se sigan á su nom bre en el punto de la S u 
cursal.

Art. 7.° Cuando por enfermedad ú otra causa sS h a lla -  
re im posibilitado de asistir al despacho, el Secretario av i
sará inmediatamente al Adm inistrador nom brado para 
sustitu irle, y  en su defecto al m ás antiguo de los que se 
encuentren en la población.

Si no se encontrase Adm inistrador alguno en aptitud 
de sustituir al Director, le sustituirá el Secretario, si tu
viere la categoría de Jefe, y en su defecto el Interventor, 
limitándose uno y otro al mantenimiento del órden en 
las oficinas, recepción de fondos y otros valores, y pago 
únicam ente de las obligaciones exigibles á presenta
ción. Las operaciones de descuento y préstam o que
darán  en este caso suspendidas hasta la resolución del 
Gobernador, á quien se dará inmediatamente conocimien- 
ta de aquel incidente por despacho telegráfico y por el 
correo m ás próximo.

Art. 8.° También será sustituido el Director por el S e 
cretario Jefe ó por el Interventor, con la misma lim ita
ción del artículo anterior, cuando aquel tuviere que au sen 
tarse momentáneamente de las oficinas ~ reservándole no 
obstante la firma que no sea de tramitación.

Art. 9.* En el caso de que, concluido el trienio del 
cargo de Director, no hubiese este obtenido nuevo nom 
bram iento ni comunicádose su reem plazo, continuará no 
obstante despachando sin in terrupción , m iéntras por el 
Gobernador no se le mande cesar»

IL

Del Consejo de administración.

Art. 10. El Consejo de A dm inistración, según la im 
portancia de los negocios de la Sucursal, celebrará sesión 
ordinaria semanalm ente ó cada 15 dias en el que el mismo 
señale, fijando también la hora de la reunión. Solo se ce 
leb raran  eoeionoo cxtrcturdtiiiti jjui iiiuilvos UUgenies, 
señalándose en este caso para ellas por el Director el dia 
y hora en que hayan de tener lugar , conform ándose no 
obstante con la designación que hubieren hecho los A d
m in istradores, cuando á petición de dos de estos se r e 
uniese el Consejo, según lo dispuesto en el art. 270 del 
Reglamento general.

Art. 11. La sesión se abrirá á la hora señalada, ó á 
más tardar un cuarto de hora después, con los individuos 
que se  hubiesen presentado, con tal que no baje de la 
tercera parte de los que compongan el Consejo. Se em pe
zará por la lectura del acta de la última sesión, y su apro
b ac ió n ; seguidam ente se leerán también las com unica
ciones recibidas del Banco central ó de Autoridades lo
cales , cuyo conocimiento interese al Consejo para  el 
desempeño de sus atribuciones ; se dará cuenta de las 
operaciones ejecutadas de una á otra sesión , y de la s i
tuación de la Su cu rsal; y últimamente, se deliberará so 
bre los asuntos d e q u e  el Consejo haya de ocuparse.

Como el núm ero de# Adm inistradores no permitirá o r
dinariam ente la formación de com isiones para informar 
sobre los negocios pendientes, podrá darse este encargoá 
uno solo de aquellos cuando se considere necesario este 
trám ite. En los dem as casos, el Consejo deliberará y acor
dará, desde luego sobre las propuestas del Director ó las 
que hagan sus individuos.

El órden de estas d iscusiones, votaciones y acuerdos 
será el mismo que el que está señalado para las del Con
sejo de gobierno del Banco central.

Art. 12. Son atribuciones del Consejo de adm in istra
ción de la S u c u r sa l :

1.a Form ar la lista de los comerciantes de la plaza cu
yas firm as hayan de ser adm itidas en los descuentos, y  
fijar, con presencia del estado de la S u cu rsa l, la canti
dad que en estas operaciones haya de em plearse en cada 
sem ana.

2.a Señalar igualm ente la cantidad que haya de em 
plearse en préstam os con garantía , y la m ayor que haya 
de darse á cada persona.

3.a Exam inar las operaciones ejecutadas de descuen
to , préstam o y giro , y hacer sobre ellas las ob servacio
nes que tenga por convenientes , elevándolas al G ober
nador del Banco cuando crea deber llam ar su  atención, y 
la del Consejo de gobierno del mismo establecimiento.

4.a Enterarse del estado de fondos de la Sucursal , y 
acordar la petición de su aumento cuando las operaciones 
lo exijan.

5.a Exam inar el órden del servicio en la Caja y en la 
Intervención , y acordar con el Director las m edidas que 
convengan al más pronto despacho al público y á l a  segu 
ridad de las operaciones y de los fondos; consultando al 
G obernador las que necesiten su aprobación.

6.a A probar los presupuestos y cuentas de gastos de 
servicio ordinario, y dar su dictam en sobre los extraor
dinarios que convenga hacer , y  cuyos presupuestos han 
de rem itirse á la aprobación del Consejo de gobierno del 
Banco.

Art. 13. Cuando por cualquiera causa no se reuniere 
la tercera parte del núm ero de los Adm inistradores seña
lado á la S u c u rsa l, los asuntos propios del Consejo serán 
despachados por el D irector, el Adm inistrador ó A dm i
nistradores presentes, el Se cre tario , si le hubiere con c a 
tegoría de Je fe , y el Interventor. Con estos Jefes se aten
derá también al despacho aun en el caso de no concur
rir ninguno de los Administradores.

Art. 14. La Comisión ejecutiva que el Consejo nom 
bre, conforme al art. 68 de los Estatutos, se reunirá cada 
tercer dia para no detener el despacho de los descuentos 
y préstam os que se solicitaren ; la de intervención , ade
m as de su asistencia á los arqueos sem anales, se reunirá 
cuando lo tenga por conveniente para exam inar los libros 
j  cuentas; y la de adm inistración solo en el caso de ha
berse de ocupar de algún asunto de este ramo.

Art, 15. En el caso de no reunirse la Comisión ejecu
tiva en el dia y hora señ a lad o s, el D irector, pasada la 
prim era media hora , procederá con el Secretario , si tie
ne la calidad de Je fe , y con el Interventor al despacho 
de las peticiones de descuento y p ré stam o , sujetándose á 
las disposiciones acordadas por el Consejo de adm inistra
ción y á las que hubiere aprobado el de gobierno del Ban
co ; y dando d e sp u é s , en la sesión inmediata del prime
ro , cuenta de las operaciones así ejecutadas. N inguna se 
llevará á efecto sin la conformidad del Interventor cuan
do éste concurra solo con el Director al despacho, hasta 
que decidan la Comisión ejecutiva ó el Consejo. En los de
m as casos se ejecutará lo acordado por la m ayoría de los 
concurrentes.

Art. 16. Al Consejo de administración de cada Su cu r
sal se abonará por su asistencia á las sesiones de é s te , y 
en concepto de honorarios, la cantidad proporcional que 
corresponda al núm ero señalado de Administradores con 
la determ inada para los individuos del Consejo de go
bierno del Banco c e n tra l, y  la cual será distribuida úni
cam ente entre los que asistan á cada sesión, aun en el

caso de que trata el art. 13. Por la asistencia á las com i
siones ningún abono se hará, como no se hace en el Ban
co central.

III.
De las Optimas.

Art. 17. El servicio de cada Sucursal se distribuirá en 
tres secciones, que serán la Secretaría, la Intervención y , 
la Caja.

IV.
De la Secretaría.

Art. 18. Por la Secretaría se llevará toda la correspon
dencia con el Banco central, con las Autoridades del G o
bierno y con las personas particulares á quienes la S u 
cursal tensa que dirigirse.

Art. 19 ." Las obligaciones del Secretario  son :
1.a . Acordar con el Director el despacho de la corres

pondencia que aquel Jefe le en cargu e , y hacer que toda 
se trascriba inmediatamente eq el libro copiador que 
con este objeto debe llevarse.

2.a Comunicar los avisos de convocación al Consejo de 
adm inistración ; asistir á las sesiones de é ste ; dar en él 
lectura de las comunicaciones de que deba tom ar conoci
m iento; redactar sus actas y acu erd os, y comunicar á la 
Intervención y Caja los que á estas conciernan.

3.a Asistir también á las com isiones, presentando en 
ellas los documentos de que respectivamente hayan de 
ocuparse , y  redactar igualmente sus acuerdos.

4.a Hacer que inmediatamente se copien en los libros 
respectivos las actas de las sesiones del Consejo y de las 
com isiones, autorizándolas con media firma el Director 
y con firma entera el mismo Secretario.

5.a Pasar á la Intervención los efectos admitidos á des
cuento y los acuerdos de préstam os, para su liquidación 
V dem as operaciones consiguientes.

6.a Hacer que se practiquen , conforme á las órdenes 
del Director, la s  diligencias oportunas para que los efectos 
que la Caja haya devuelto protestados sean realizados en 
la forma que á su lase y procedencia corresponda.

7.a Pasar á la Intervención y á la Caja los av isos de 
giros hechos á cargo de la S u cu rsa l, para que sean satis
fechos oportunam ente.

8.a A sistir á la Junta gen era l, si esta se formase ; dar 
en ella cuenta de los asuntos de que deba o c u p a rse , y 
redactar el acta de su sesión ó sesiones,

Art. 20. A cargo del Secretario estará el Archivo, en 
que se custodiarán, con el órden y clasificación que cor
responda , todos los libros y documentos de la Sucursal 
que no sean necesarios para el servicio corriente.

Art. 21. El Secretario en sus ausencias y enferm eda
des será sustituido por el empleado que elija el Director 
entre los que estén á su s ó rd en es, si no le hubiere ex 
presam ente designado por el G obernador.

V.
De la Intervención.

Art. 22. Las operaciones de reg istro , trasferencia y 
contabilidad particular de acciones con todas sus inciden-
oios>, y l o ,v t l c  )¡»icriü jc  io n  j l u  m t u  UO IOS CíeSCÍientOS,
préstam os y giros que en el Banco central están á cargo 
de la Secretaría, estarán al de la Intervención en las S u 
cursales , con las dem as que á esta última oficina en 
aquel establecimiento se señalan por el ReglaÜento g e 
neral.

Art. 23. La contabilidad de las Sucursales se ajustará 
á las disposiciones y modelos que se com uniquen por el 
Banco central, al cual han de rem itirse los estados y re 
laciones que se señalen , así de operaciones como de s i
tuación , para gobierno de la Adm inistración central , y 
para que en la contabilidad de esta se incorporen los re
sultados de la de aquellas dependencias.

Art. 24. El Interventor tiene la obligación de exam inar 
los documentos en que se funden las operaciones que ha 
de intervenir, y de exponer al Director los defectos que 
en ellos encontrare. Si, no obstante sus observaciones, se 
le m andare llevar á efecto una operación que no hallare 
arreglada á los Estatutos, Reglamentos ó disposiciones de 
la Adm inistración del Banco, suspenderá su ejecución 
hasta que , dada cuenta de aquellas en el Conse
jo de adm inistración , éste acuerde lo que haya de 
cum plirse. El interventor en este caso ejecutará el acuer
do del Consejo, así como también el que á falta de éste 
tom are el Director con los individuos autorizados para el 
despacho, en la forma prevenida por el art. 13 ; pero e s
tará aquel obligado , para salvar su respo n sabilidad , á 
dar cuenta de lo ocurrido al G obernador por el correo 
más próxim o.

Art. 25. El Interventor asistirá como clavero á la aper
tura y cerram iento de la Caja ; fiscalizará id movimiento 
de los fondos y efectos que ingresen en ella , y cuidará 
de que su contabilidad guarde entera conformidad con la 
de la Intervención en la parte que la de esta se refiera á 
la s  operaciones de aquella.

Art. 26. Habiendo de ejecutarse directa é inm ediata
mente en la Caja, para mayor facilidad del despacho al pú
blico, todas las entregas que se veriquen de fondos y valo
res por cuenta corriente ó por depósito , el Interventor 
deberá anotar brevem ente en un registro diario la can 
tidad y el nom bre del interesado de cada resguardo , al 
tiempo de presentársele este documento á la firma, para 
com probar después con estos asientos los de la Caja por 
ingresos.

Art. 27. El Interventor formará todos los estados y 
relaciones, y expedirá las  certificaciones que hayan de 
referirse á los libros ó registros de la Su cu rsal, au tori
zando el Director con su Y .° B.° todos estos docu
mentos.

Art. 28. El Interventor en sus ausencias y enferme
dades será sustituido por el empleado m ás caracterizado 
que estuviere destinado á la Intervención. El Consejo de 
adm in istración , sin embargo, podrá elegir otro em plea
do de la misma Sucursabpara aquella sustitución, hasta 
que el Gobernador , á quien se dará cuenta de esta 
disposición , tome la que crea conveniente.

YI.
De la Caja.

Art. 29. No exigiendo las operaciones de las S u cu r
sales la división que existe en el Banco cen tral, ingre
sarán  en una sola Caja todos los fondos, efectos de c ar
tera y valores de cualquiera otra especie de que deba 
hacerse cargo la Su cursal, y por la misma se  les dará 
la salida que les corresponda.

Art. 30, Los efectos de cartera se custodiarán con se
paración de los dem as fondos, y con la clasificación 
que corresponda á su naturaleza y d e stin o , distinguien
do los que hayan de realizarse en la plaza y el distrito 
de la Su cu rsal, de los que deban dirigirse al Banco ce n 
tral ó á puntos y personas que la Adm inistración de 
este baya señalado.

Art. 31. La Caja se dividirá en reservada y corrien
te. En la primera se custodiarán los fondos y valores 
que no sean necesarios para el despacho de cada dia, 
sin  perjuicio de extraer durante éste las cantidades-que 
el servicio exigiere.

La Caja reservada tendrá tres llaves, distribuidas en 
tre el D irector, el Interventor y el C ajero , los cuales 
asistirán  á los actos de abrirla y cerrarla diariam ente; 
pudiendo los dos prim eros hacerse rep resen tar, según 
para cada uno queda prevenido , cuando sus ocupa
ciones no les perm itan asistir personalm ente.

En la Caja corriente se situarán cada dia los fondos 
que se consideren necesarios para el despach o ; los efec
tos á cobrar en el mismo dia, y los que deban salir 
para otro destino.

Art. 32. Las horas de despacho al público serán , como 
en el Banco cen tral, cuatro en los dias no feriados, las 
cuales estarán señaladas por acuerdo del Consejo de ad
m inistración con atención á las circunstancias de la lo
calidad , y anunciadas de antemano por los medios de 
publicidad establecidos en ella.

Art. 33. Los ingresos se verificarán haciendo directa
mente los interesados su s entregas en la C aja, ya sean 
de metálico ó de efectos, expidiendo aquella recibos ó 
resguardos de talón , y anotando en esto s, antes de cor
tar aquellos , la cantidad entregada y el nom bre de la per
sona , sociedad ó establecimiento á quien haya de abo
narse.

Los pagos sé ejecutarán en las cuentas corrientes á la 
presentación de los talones , después de com probados su 
cabimiento y legitimidad; y en los depósitos, con p re sen 
cia de los correspondientes resguardos , después de h e
cha la misma comprobación.

Los dem as pagos se harán en virtud de libram iento 
ó mandato del D irector, con la correspondiente inter
vención.

Art. 34. Term inado que sea en cada dia el despacho 
al público, el Cajero recapitulará con la correspondiente 
distinción los ingresos y pagos ejecutados, y sin levantar 
m ano se procederá á su  com probación con los asien
tos que habrá llevado la In tervención , á la cual han de 
presentarse  todos los talones de cuenta corr ien te , re s 
guardos de depósito y libram ientos ó mandatos de pago 
satisfech o s, para canjearlos con un libram iento de ab o 
no por cada concepto á la Caja. Rallándose conform es las 
operaciones de esta con la In terven ción , se hará el re
cuento de los valores en metálico y  efectos que quedan 
ex isten te s, y se cerrará en el lugar destinado á su  cu s
todia.

En ningún caso podrá aplazarse ni suspenderse esta 
com probación , que ha de quedar precisam ente conclui
da en acto continuo y de conformidad en cada dia entre 
la Intervención y la Caja.

Art. 35. Se celebrarán arqueos sem anales de fondos 
en m etálico y valores de cartera y  en depósito en los dias 
que el Consejo de adm inistración acu erd e, asistiendo á 
ellos el Director, la Comisión que para este fin estuviere 
nom brada y el Interventor y  Cajero ; extendiéndose acta, 
que firm arán todos los concurrentes, igualmente que el 
Secretario.

Así el Director como el Consejo de adm inistración y 
su  Comisión interventora podrán disponer arqueos ex
traordinarios cuando lo tengan por conveniente.

Art. 36. Teniendo en las Sucursales el Cajero á su 
cargo la cartera, es suya la obligación de hacer presentar 
á la aceptación las letras de la pertenencia de la misma 
Sucursal, y llevar los registros de estos efectos y su s  ven
cimientos.

En lo dem as le son com unes las obligaciones señala
das para el Cajero del Banco central en el Reglamento 
general de este , en cuanto se refiera al órden y puntua
lidad del servicio de la C aja , seguridad de fon dos, for
m alidad en los ingresos y  salidas y su  contabilidad p a r
ticular, y á la puntualidad tam bién en la cobranza de los 
efectos de car te ra , de los cuales devolverá á la Secreta
ría los que de la pertenencia de la Sucursal hubieren s i
do protestados, para  que por esta se practiquen en tiem 
po oportuno las diligencias que correspondan. El Cajero 
en estos casos exigirá de la Intervención el descargo de 
los efectos devueltos, cuyo im porte ha de adeudarse por 
aquella en una cuenta particular de efectos protestados.

El Cajero responderá de los perjuicios que se  causen 
al Banco por no haberse sacado en tiempo oportuno el
protesto Uc loe ofonfrva nn ínom doioa-ou e rr^ ae ’
haya sido autorizado por el Director ó el Consejo para 
suspender este procedimiento.

Art. 37. Los Cajeros de las Sucursales prestarán  la fian
za que les señale el Consejo de gobierno del Banco.

Art. 38. El Cajero de cada Sucursal elegirá, con apro
bación del Director, la persona que haya de sustituirle en 
sus ausencias y enferm edades. En las vacantes de aquel 
destino el Director proveerá á su  reemplazo in terina
m ente, dando cuenta al.Gobernador del Banco.

YII.
Régimen interior.

Art. 39. Los Jefes y  empleados de la Sucursal debe
rán hallarse en sus puestos antes de abrirse el despacho 
al público , y  perm anecer en ellos hasta que , form aliza
das las operaciones ejecutadas en el d ia , el Director dé la 
órden de salida.

Art. 40. Antes de la salida de los empleados se colo
carán los libros y  registros fundam entales en una pieza 
ó en arm arios de hierro que estén á prueba de fuego , y 
en su defecto en la Caja reservada.

Art. 41. La com pra, custodia y distribución de los a r 
tículos necesarios para el servicio o rd in a rio , así como 
la ejecución de los gastos extraordinarios, estarán á cargo 
del Secretario , con obligación de rendir cuenta m ensual 
de unos y o tro s , que ha de som eterse al exárnen de la 
Comisión respectiva , y á la aprobación del Consejo de 
Adm inistración , cuando estén dentro de la s  atribuciones 
de éste. De los reservados á la aprobación del Consejo de 
gobierno del Banco , la cuenta será remi.'ida al. G oberna
dor con la cen su ra del Consejo de adm inistración de la 
Sucursal.

Art. 42. En el edificio que ocupe la Sucursal tendrán 
habitación gratuita el Cajero , los porteros y mozos si h u
biere lugar bastante.

El prim ero tendrá á su cargo la adm inistración del 
mismo edificio, y á sus órdenes estarán  , fuera de las ho
ras de oficina , todos los dependientes que en él habiten; 
y para que siem pre haya un empleado que pueda tom ar 
las prim eras disposiciones en los casos de incendio ú otros 
que am enacen la seguridad del ed ific io , el Director esta
blecerá entre aquellos el turno de vigilancia que perm i
ta Tsu número desde el cerram iento de las oficinas hasta 
la hora de la noche que señ ale , para hacer una requisa 
por el Cajero, empleado de vigilancia y dependientes.

Art. 43. Considerados por la ley de 15 de Diciem bre 
de 1851 como caudales públicos los fondos del Banco , el 
Director solicitará de la Autoridad m ilitar el establecim ien
to de una guardia perm anente en el edificio de la S u cu r
sal , y el m ayor auxilio  de fuerza que en circunstancias 
extraordinarias fuere necesario para su seguridad.

También pedirá á la Autoridad civil los auxilios que 
esta pueda facilitar con aquel objeto en los casos ordina
rios y extraordinarios.

VIII.
De los empleados.

Art. 44. Pertenecen á la categoría de Jefes de la S u 
cursal el Secre tario , el Interventor y el Cajero. No se 
considera Jefe el em pleado de clase y sueldo inferior á 
los dos últimos que sirva el destino de Secretario.

Los dem as em pleados con nom bram iento del G ober
nador tendrán la denominación de Oficiales de Sucursal; 
pero en su s relaciones con los em pleados del Banco cen 
tral serán comprendidos únicam ente en la clase á que 
respectivam ente correspondan según los sueldos que d is
fruten.

Art. 45. Los ascensos de los em pleados de las S u c u r
sales se obtendrán por el órden señalado en el Reglam en
to ge n e ra l, declarándose el aumento de sueldo á aquellos 
á quienes corresponda por escala en los turnos de esta. 
El Gobernador en este caso decidirá si el ascendido ha de 
perm anecer en su puesto anterior ó trasladarse al punto 
en que haya ocurrido la vacante.

Art. 46. Para que los em pleados de las Sucursales pu e
dan optar á los ascensos por elección , serán calificados 
en cada año, como los del Banco cen tral, en jun ta com 
puesta por el Director y Jefes de Ja Sucursal respectiva, 
rem itiéndose las correspondientes notas al Gobernador.

Art. 47. Los Je fes y empleados de nom bram iento del 
G obernador sufrirán  en sus sueldos el descuento señala
do para la Caja de pensiones, á cuyos beneficios tienen 
derecho.

Art. 48. Los escribientes y auxiliares de nom bram ien
to del Director podrán ser atendidos en las vacantes de 
la última clase de auxiliares del Banco, según su s méritos 
y servicios, que separadam ente calificarán los Jefes de la 
Sucursal.

Art. 49. Es aplicable á los em pleados de las Su cu rsa
les la prevención del art. 167 del Reglamento general,

pudiendo dirig irse por escrito al Gobernador del Banco 
cuando sus observaciones no fueren atendidas.

IX .
De la Ju n ta  >de accionistas.

Art. 50. En el caso de reun irse  en un a Su cu rsal el
núm ero de ‘accionistas que el art. 69 de los E statu
tos del Banco señala como necesario para form ar ju n ta  
de aqu ellos, esta se celebrará en los térm inos preveni
dos por el art. 3.°, título 5.° del Reglamento general.

Art. 51. En la Junta ordinaria de cada año se leerá
la memoria que el D irector h abrá form ado, de acuerdo
con el Consejo de adm inistración, de las operaciones de 
la S u c u r sa l, preguntándose después si algún accionista 
tiene observaciones que hacer sobre aquellas y  dem as 
actos de la Adm inistración. Si hubiere d iscu sió n , esta 
tendrá lugar por el órden prescrito p a fa  la Ju n ta ge
neral en el Banco cen tral, en los artículos desde el 93 
al 101 inclusive del Reglamento general.

SECCION SEGUNDA.

OPERACIONES.

I.
Inscripción de acciones.

Art. 52. En las Sucursales no pueden inscribirse otras 
acciones que las que originariam ente ‘se hallen in scritas 
en el Banco central, en el cual han de presentarse los 
extractos de las que hayan de trasladarse para ser can
jeados por el certificado, que servirá en la Sucursal re s 
pectiva de documento justificativo de la inscripción. P ara 
trasladar las acciones de una Sucursal al Banco central, 
se expedirá por la prim era certificado de quedar can
celada en su registro la inscripción que se traslada al s e 
gundo.

Art. 53. En la Intervención de cada Sucursal se lle
varán  los mism os libros señalados en el art. 4.° del R e
glamento general, anotándose en el registro de origen , y 
en los extractos de in scripción , la num eración que las 
acciones tengan en el general del B an co , adem as de la 
que las corresponda en el particular de la Sucursal.

Art. 54. Los extractos de inscripción de acciones en 
la Sucursal llevarán la firma del Interventor y  del Di
rector, cuyos Je fes autorizarán también los libros en la 
forma prevenida el art. 7 *  del Reglamento general.

Art. 55. Se observarán  igualmente en las Sucursales 
las disposiciones que contiene el Reglamento general para 
la trasferencia de acciones, su conversión en no disponi
b le s, su  em bargo, levantam iento de éste y  pago de d i
videndos. Los extractos de las que se constituyan eft ga ran 
tía de los cargos de la Adm inistración de la Su cu rsal 
han de depositarse en el Banco central.

Art. 56. Los dividendos que correspondan á las accio
nes dom iciliadas en cada Sucursal serán satisfechos en 
esta luego que se reciba el acuerdo que los determ ine. 
Tam bién serán  pagados en la m ism a , á voluntad de los 
interesados, los dividendos de acciones depositadas en el 
Banco central por individuos de aquella Administración.

II.
Billetes.

Art. 57. El Banco central proveerá á las Sucursales, 
de los billetes que estas hayan de poner en circulación; 
llevarán ya la media firma del G obernador; y á su  reci
bo, serán  colocados en la Caja como depósito de billetes 
no habilitados , del cual se extraerá diariam ente el n ú 
mero de los que deba firm ar el Director. El Interventor 
los firm ará d e sp u é s , y seguidam ente los devolverá á la 
C a ja , en donde serán firmados por el Cajero, y  constitui
dos luego en un depósito de billetes habilitados. E stas 
operaciones serán  consignadas diariam ente, m iéntras du
ren , en registros que se  llevarán en la Secretaría , In
tervención y Caja.

Art. 58. Los billetes no constituyen obligación del 
Banco, sino cuando se hallan fuera de su s Cajas. En este 
concepto diariam ente se extraerá del depósito de los ha
bilitados el núm ero que se considere necesario para las 
operaciones del d ia, y  volviendo á ingresar en aquel, al 
term inar e s ta s , los que resultaren existentes en la Caja 
corriente, no ap arecerán , como no deben aparecer, en 
el Pasivo  de la Sucursal más billetes que los que real
mente se hallen en circulación.

Art. 59. L as Sucursales no están obligadas á reem bol
sar otros billetes que los que por ellas m ism as y  con su 
lema respectivo se hayan emitido. S i en algún caso  h u
biere de hacerse excepción en esta regla, será acordada 
por el Consejo de gobierno del B an co , el cual acordará 
también la limitación y precauciones con que deba p ro -  
cederse al reembolso de billetes que no tengan en la S u 
cursal los talones con que debe ser com probada su  legi
timidad.

Art. 60. Los b illetes que se inutilicen serán  taladra
dos y  devueltos al Banco central cuando por éste se  ex i
jan , colocándolos entre tanto en un depósito particular de 
billetes inutilizados.

Guando se hubiere autorizado el reem bolso de billetes 
del Banco central por una S u c u r sa l, serán en esta inm e
diatam ente taladrados los que recoja , conservándolos en 
tre los inutilizados hasta su rem isión al p r im e ro , fuera 
del caso de haberse com unicado por el Gobernador un 
acuerdo del Consejo de gobierno que les dé otro destino.

n i .
Cuentas corrientes.

Art, 61. Se abrirán  y llevarán  las cuentas corrientes 
en las Su cu rsales con las m ism as form alidades preveni
das en el Reglamento general para el Banco central. La 
prim era entrega p o d rá , no obstante, adm itirse en can ti
dad de 4.000 rs., y de 500 las  demas.

Art. 62. L as en tregas, así de efectos como de m etáli
co y  b illetes, se harán con doble factura totalizada en le
tra en la Caja ú n ic a , dándose por esta resguardo in ter
venido por el Interventor ó por el empleado que lleve 
estas c u e n ta s , s i así lo dispusiere el Director.

Si en lugar de resguardos prefiriesen los titulares de 
las cuentas corrientes los asientos en c a r tilla s , b astarán  
en estos las rúbricas del Cajero é Interventor.

Art. 63. L as letras que ingresen por cuenta corriente 
han de hallarse aceptadas y ser realizables en la  plaza 
dentro de un plazo que no exceda de 10 dias. Dentro del 
mism o plazo de vencimiento han de estar los pagarés que 
§e presenten para ser admitidos.

El valor de estos efectos no estará disponible para su s  
dueños hasta el dia siguiente al de su vencim iento. Si en 
este no fueren satisfechos, se devolverán inmediatamente 
á aquellos por la Caja , exigiendo recibo de su  importe al 
pié de la factura presentada.

Corresponde á los dueños dé los efectos no cobrados 
el sacar el correspondiente protesto.

El Cajero responderá de los perjuicios que á los d u e
ños de la letras ó pagarés no cobrados se les causaren  por 
no habérseles devuelto en tiempo oportuno para  sacar el 
protesto.

Art. 64. Los pagos en cantidad que no bajará  de 500 
reales se 'ejecutarán por medio de talones al portador , 6 
por m andatos de trasferencia, si los interesados prefiriesen 
este m étodo, extendidos unos y  otros en form ularios que 
habrá entregado la Sucursal, con cuya m atriz serán  aque
llos com prob ad os, así como su  importe con el saldo de 
que deba sa tisfacerse , y la firma con la que cada in tere
sado habrá puesto en el libro que con este objeto debe 
llevarse.

Art. 65. Para que no se confundan los talones de 
cuentas corrientes con ios billetes, se procurará enterar 
bien al público de que aquellos no tienen otro carácter 
que el de libram ientos á cargo de la Sucursal, y  que por 
consiguiente esta no responde de su  pago sino en cuanío 
el suscritor tiene fondos suficientes para satisfacer su 
im porte al tiempo mismo de exigirse  su realización.
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Tampoco responde la Sucursal del pago q tie  haya e je -  

cutaHo* dé un'Talón Tégítímb “perdido ó su s tra íd o  , si árites 
de p resen tarse  al cobro no se so lic itare  p o r el susc-ritor 
su detención. Cuando esta se hu b iere  solicitado po r aquel, 
se co n stitu irá  en depósito el im porte d e l talón , reb a ján 
dole del saldo, y no se satisfará sino á La pe rso n a  á quien  
se aplique por providencia de Autoridad com petente.

Art. 66. Se guardará  en  las S u c u rsa le s , respecto de 
las cuen tas corrien tes, la re serv a  im p u esta  por el a rt. H 
de los Estatutos del B anco, con la sola ex cepción ,que  en  
él se consigna, de exigirse la noticia  p o r p rov idencia  ju 
dicial.

Art. 67. Las cuentas co rrien tes se l le v a rá n  en las S u 
cursales por el m ismo órden  y m étodo qu^e se llevan en 
el Banco central, el cual p roveerá  á aquellas de los lib ro s 
y  m odelos correspondientes.

IV.

De los depósitos.
Art. 68. En las Sucursales^* a^dmitiráfitf .co'mo ep-o} 

Banco central, depósitos cUCdffoero v # i^ r io ,* uy ju4feiá- 
les ó gubernativos; cons^tüyétase l o s f |rin § éro s\Á  va-*, 
luntad de sus dueños, f& joírej gualdo éjásiiisiblil^ pcnr 
endoso, ó intrasmisible ŷ á (%vwer7solol.'#| nlismodepo
nente ó á quien le represa terceto péder #£af;; y ppveb* 
do aquellos su fiáa^en^^regfétro qua se lfea rá p £ ? a 
comprobar con elfif'M tiempo áfr:-la "déViPlHeiefo, ImÜel 
primer endoso en los trasmisibles y la del recibo en los 
intrasmisibles.

Los depósitos jud iciales ó gu b ern a tiv o s no serán  de 
vueltos ¿ino en v irtu d  de p rov idencia  del Juez ó A u to ri
dad á cuya disposición se h ay an  constitu ido , aunque^ la 
en trega se haya hecho sin su piandato  prévio.

Al t. 69. No se a d m itirán  depósitos por cantidad m enor 
de 1.000 rs ., n i los m ayores que no sean  m últiplos de 100; 
pud iendo  expedirse  á cada in te resado  varios resguardos, 
si así lo ex ig ie re .* con tal que-el im porte  d e  cada uno no 
baje  de ja  p rim era  cantidad.

A rt. 70. Los resguardos llevarán  las firm as del Cajero, 
In te rv e n to r y D irector ; pero  como en  m uchos casos las 
ocupaciones de éste  no le perm itirán  f irm a r aquellos d o 
cum entos en  el acto de constitu irse  los d ep ó sito s , se d a 
rá n  por el Cajero recibos p rov isio n ales , q u e  $e can jea rán  
po r los resguardos^ d en tro  del m ism o dia a la hora  que 
para  este objeto tenga se ñ a lad a  el D irector.

A r t. .74, La expedición de resguardos duplicados se 
h a rá  con jas  form alidades p reven idas en  el a rt. 9.° del 
R eglam ento general, y con las del 18 del mismo, la dev o 
lución  en el caso de m u erte  del deponente.

A rt. 72. No pudiendo las Sucursales com probar la le
gitim idad de los efectos de la Deuda del Estado , solo s e 
rá n  estos adm itidos en ellas bajo carpetas cerradas y se
lladas; quedando á cargo de los interesados el cobro de 
in tereses.

Del mismo modo serán  adm itidas las acciones ú obli
gaciones de com pañías ó em presas dom iciliadas fuera del 
pun to  en que se halla situada la Sucursal.

Art. 73. Las acciones y obligaciones de com pañías 
com erciales ó industria les , cuyo domicilio esté en el 
punto  m ism p de la S u c u rsa l , podrán  ser depositadas en 
esta , p rev ia  la com probación de su leg itim id ad , c o b rán 
dose por la misma jo s  dividendos activos ó intereses, sin 
re sp o n d er en los dem as de*las diligencias ú operaciones 
,en que deban  in te rv en ir los in teresados.

Art. 74. Las Sucursales no ad m itirán  depósitos de 
alhajas ni oíros efectos q u e  los señalados en los dos a r t í 
culos an terio res.

A rt. 75. La devolución de los depósitos vo lun larios se 
h a rá  por la Caja á la p resen tación  de los resguardos, 
después de com probada su legitim idad y  puesto el recibí 
del in te resad o , y la de los judiciales ó g u b e rn a tiv o s 
con estas m ism as fo rm alid ad es , p revia la ó rden  del Di
recto r, con vista de la providencia que  le habrá com uni
cado la A utoridad com petente.

v. ■
Descuentos y préstamos.

Art. 76. P a rad o s descuentos de láfras y pagarés de 
com ercio se obse rv arán  en las Sucursales las reglas 
estab lecidas po r el art. 7,° de los E sta tu tos, y  por el ca
p ítulo 1.°, título 4.° del Reglamento g e n e ra l , lim itándose 
adem as aquellas operaciones p ara  cada indiv iduo al c ré 
dito que le esté señalado en la lista form ada por el C on
sejo de adm in istración  y aprobada por el de gobierno del 
Banco.

Esta lim itac ió n , sin  em bargo , no debe em barazar el 
descuento  de las letras ó pagarés que el indiv iduo á 
q u ien  se refiera p resen te  por m ayor can tidad  que la que 
le esté señ a lad a , si las dem as firm as ¡de los efectos, y 
p a rticu la rm en te  las de los aceptantes en las le tra s , m e
recen COnnan¿a L.or'CuMc; i á Cil votw .
cim iento.

Art. 77. Según lo preven ido  en  el a rt. 8.° de los Es
tatutos del B an co , las garan tías en los préstam os solo 
consistirán p o r ahora en pastas de oro ó p la ta , ó en 
efectos de la Deuda del Estado ó del Tesoro público 
con pago co rrien te  de Ínteres ó am ortización periódica 
y n ecesa ria , establecida por las leyes; pero  no h a llán 
dose las S ucursales con m edios expeditos de com probar, 
conform e al a rt. 252 del Reglam ento general , la le
g itim idad de ios efectos de la segunda clase que se las 
p resen ten , solo se harán  en ellas préstam os po r 90 dias, 
con la ga ran tía  de dichos efectos depositados en el Banco 
central, bajo resguardo  trasrfiisibfe, que será  endosado á 
la órden de la Sucursal. La A dm inistración de esta expe
d irá  á su vez al interesado el resguardo  que prev iene  el 
p á rra fo  cuarto del art. tO de los Estatutos, cum pliendo las 
dem as disposiciones que contiene el m ismo a r t  culo.

En él caso de hab erse  de p roceder á la ven ta  de los 
efectos depositados por falta de m ejora en la ga ran tía , 
cuando aquellos h u b ie ren  bajado un 10 por 100 del p re 
cio á que  estuv ieren  adm itidos, ó por no  h a b er sido sa 
tisfecho el pagaré á su vencim iento , la A dm inistración de 
la Sucursal rem itirá  inm ediatam ente  el resguardo con 
endoso á la cen tral del B anco , por la cu a l se ha rá  la 
enajenación de los efectos.

Realizada por la A dm inistración cen tra l la venta  , da
rá  aviso á la de la Sucursal de su p ro d u c to , para que  
proceda contra el tom ador del p réstam o, si resu ltase  c o n 
tra  él alguna d iferencia , ó le abone la que hub iere  r e 
sultado en su favor.

A rt. 78. Si llegare á au torizarse  la adm isión de otros 
efectos como g aran tía  de p réstam o s, se cu m plirán  por la 
A dm inistración  de las Sucursales las disposiciones e sp e
ciales que para  ellos se adoptarán .

A rt. 79. El ín teres de los descuentos y  préstam os se 
fijará por el Consejo de gobierno del Banco.

No se hará  descuento ni préstam o por plazo m en o r de 
10 dias.

Las le tras sobre o tras plazas ?e tom arán al curso  cor
rien te  de los cambios.

Art. 80. Las Sucursales podrán  descontar letras sobre 
Madrid y dem as plazas del reino y del ex tran jero  que la 
A dm inistración del Banco tenga designadas, y con a rre 
glo tam bién  á* las instrucciones qué h aya  com unicado.

Estas letras se rán  rem itidas al Banco c e n tra l ,  áun 
cuando estén  giradas sobre pu n to  en que exista otra S u 
cu rsal , si por aquel no se h u b ie re  dispuesto  su rem isión  
d irec ta  á esta.

VI.

De los giros.

A rt. 81. Las S u cursa les no h a rán  o tras  operaciones 
de giro  que las que se hayan  dispuesto por la A dm inis
tración  c e n tra l , y d en tro  de los lím ites que ésta haya se
ñalado. Estas operaciones en su caso se e jecu tarán  l i 
bran d o  d irectam ente  las Sucursales al curso  co rrien te  de 
los c a m b io s , á cargo del Banco cen tral ó de o tra S ucur
sal ó com isionado del m ism o establecim iento.

Art. 8 1  Respecto de las le tras que de cuen ta  del 
Banco recib ieren  las Sucursales y que no fueren  acep ta 
das, se exigirá precisam ente  el afianzam iento de su  valor, 
usando del derecho que concede el a rt. 465 del Código de 
Comercio , y según * dispone el 218 del Reglam entó" g e 
neral.

Art. 83. T am bién podrán  encargarse  las Sucursales 
del cobro  de le tras de p a rticu la res sobre  el re in o  y el ex
tra n je ro , bajo las condiciones que la A dm isíracion cen tra l 
fijará , en el concepto de no satisfacerse sü im porte hasta 
después de recib ido el aviso de su realización . Estas ope
raciones en todo caso se h a rán  po r medio del Banco 
central.

VIL

Prevenciones generales.

Art. 84. Las S u c u rsa les , después de form alizadas las
operaciones de cada d ia , d a rán  cuen ta  de ellas y de la 
situación en  que queda su Caja á la A dm inistración cen* 
tral del B anco, arreglándose, á fo rm ularios que esta p r o 
veerá , y  .haciendo el D irector las observaciones y p ro 
puestas qq e  crea convenientes para  ilu s tra r á aquella Ad
m in istración  sobre  todas las partes de su serv icio , y  para 
que puedan tom arse las disposiciones que deban c o n tri
b u ir á, m ejorarle.

Ádém as del estado y relación d iaria , rem itirán  en su 
dia copia de las actas del Consejo de adm inistración.

Art. -85. Las Sucursales form arán balances se m es tra 
les en 30 de Junio y 31 de D iciem bre , y los re m itirá n  in 
m ediatam ente á la A dm inistración cen tra l para  que esta 
los com prenda en los generales del Banco.

En el principio de no se r repar tibles e n tre  los accio
n istas m ás u tilidades que las que se hallen  realizadas al 
fin de cada se m e s tre , se deducirán  por reescuento  en  la

cu en ta  de  g an an c ias  to d as  las que resu lten  abonada? 
con vencim ien to  posterio r á la fecha del balance. Para  fa 
c ilita r esta  operación se llev a rá  la cuenta de ganancia? 
con la co rresp o n d ien te  d is tin c ió n  de las realizables d e n 
tro  y fuera  de cada sem estre .

Art. 86. Las dudas q u e  no  p uedan  reso lverse  p o r la? 
d isposiciones de este R eglam ento ni po r las del general á 
que  se re fie ren  se rán  consultadas p o r la A dm inistración 
de las Sucursales á la c en tra l del Banco p a ra  su  reso lu
ción.

La Reina (Q. D. G .), oido el Consejo de Estado, 
se ha servido aprobar el presente Reglamento.

Madrid 11 de Noviembre de 1858.~Sa]averría,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Rmo- S r . : Siendo conveniente ga-ra el .ggr-v-i îo 
el que «e Al tere .Ta hor#de Valida M eT cortfo  que se 
dfügá á I f u t i  por la ltoea dé Soria y Pamplona la 
Reina (Q, B. G.) se ha dignado mandllr que desde 
1 .* de Di&éÉhbne próiipm  Salga d é  éste éú ré  la éx~ 
pedición diaria con la correspondencia párá la men
cionada línea á las diez de la noche 7 en vez de ha - 
eerlo á las ocho como en la actualidad se veriáca; 
debiendo V. I, reformar el itinerario vigente, para 
que se halle en consonancia con la citada altera
ción.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de Noviembre de 1 8 5 8 .=  Posada H errera.=  Se~ 
ñor Director general de Correos.

 ----
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO

D E  LA  G U E R R A .

Infantería,.

13 Noviem bre 1858. ' AI D irector general de In fan te 
r ía .—Disponiendo qu ed e  s in  efecto él empleo de Sub te
nientes pa ra  F ilipinas d e  los Cadetes D. E nrique  G astri-  
ilon y D. A ntonio Perez.

Al m ism o.— M anifestando q u e d e  sin  efecto el pase con 
ascenso á U ltram ar del sa rg en to  p rim ero  José López.

Al m ism o.—C oncediendo el p rem io  de constancia de 
90 rs. a l m úsico de co n tra ta  Ju an  Ménden.

Al m ism o.— Id. pase aí arm a de in fan tería  del Alférez 
de caballería  D. Federico R oncaü .

Al m ismo.— Id. cuatro  m eses de licencia á D. Ignacio 
Saez. b

Al m ismo.— Id. id. á D. Felipe  C arnicero .
Al m ism o,—Id. plaza de C adete  á D. Manuel Justir.

Caballería.

Id. id. Al Capitán general d e  Castilla la Nueva.— C on
cediendo al Capitán de reem plazo  e n  Madrid, D. Eduardo- 
Lario, la traslación  en igual situación  á Castellanos (Búrgos).

Al D irector general de C aballería .— C o n c e d ié n d o lo s  
m eses de Real licencia para  esta co rte  a l C om andante Don 
Severo Perez.

Al m ism o.— Id. cuatro  id. p a ra  Baena al Alférez Don 
Francisco U rbano.

Al m ism o.— Id. dos m eses de p róroga al C apitán  g ra 
duado, T en ien te , D. S a tu rn in o  A ndrade.

Al m ism o.— Id. al A lférez D. José de la T orre.
Al m ism o.—Id. al id. D. Miguel de Vida.
Al m ism o.— Id. al id. D. José de Aguado.

Ingenieros.

Id. id. Al (Capitán g enera l de N avarra .— N egando la 
instancia  p rom ovida  por D. Domingo Dublan, en solicitud 
de p e rm u ta r  un a  h uerta  de su  propiedad por o tra  que  
lleva en  a rrie n d o  contigua a! Palacio de los V irreyes en  
N avarra.

Al Capitán general de las Prov incias Vascongadas.— 
Concediendo perm iso  á D. Ju an  A g u irre  para co n stru ir  
una casa en  la zona m ilita r de San S e b a s t ia n ..

M onte-pió m ilita r .

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l su p rem o  de G u erra  
y M arin a— Concediendo licencia para casarse al Coronel 
graduado  D. M anuel de G rayw inkel y Fernandez.
_  Al m ism o.—Id. al T en ien te  D. José de U rru tia  y R¡- 
\te£are tar.' * - - « ... ... —

*Al m ism o.— Id. al Coronel graduado D. Manuel G u i
nea y Arespacochaga.

Al m ism o.— Id. al Oficial segundo del cuerpo Adm i
n istra tivo  de la Arm ada D. Angel Suances y Campo.

Al m ismo.— Declarando opcion al M oní¿-pio m ilita r á 
la esposa del Capitán D. Luis Zerezuela y S ierra.

Al m ism o.— Id. á la del C om andante graduado D. Ra
fael M ontero de la B arrera .

Al m ismo.— Id. á la del segundo a y u d an te  m édico Don 
Jáim e Garau y A lem any.

Al m ism o.—Id. com prendido en los beneficios del ú l 
timo indulto  al Capitán D. Juan  Manso y Morales por h a 
berse casado sin licencia.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Joaquín  Fernandez P e -  
fíerua y V ilar.

Ai m ism o.—Id. al T en ien te  D. Manuel R am írez y G ar
cía.

Al m ism o.— Id. al C om andante graduado D. Juan  L ó
pez y Fernandez.

Al m ismo.—Id. al p ractican te  de farm acia del cuerpo 
de Sanidad m ilitar D.* Antonio Sánchez y  Borch.

Vicariato.

15 id. Al Patria rca  Vicario general castrense .— Conce
diendo cuatro  meses de Real licencia para Ciudad Real al 
Capellán del regim iento  de Ingenieros D. Sa lvador R odrí
guez Trelles.

Al m ism o.— Id. al Capellán del de M allorca, n ú m  13, 
D. Domingo Tejero y T o rn o s , dos m eses de Real licencia 
que d isfru ta  en Cariñena.

Indultos.

Id. id. Al Sr. M inistro de la G obernación. —  Negando 
indulto  al confinado Ramón Arve é Iduriaga.

Infantería.

46 id. Al D irector genera l de In fan te ría .— C oncedien
do al Cadete de C aballería , D. Ju an  Novella y M anera, 
plaza de Cadete en el Colegio.

Al C apitán general de Castilla la N ueva.— Id. perm iso 
para  fijar su residencia  en esta  corte  al Coronel D. A n to - 
tonio Soler y  A sprer.

Al D irector genera l de In fan tería .— A utorizando al Se
gundo com andante D. Cárlos Ruiz y Ruiz para que p u e 
da p e rm an ecer en Luceria.

Al m ism o — M andando que  al tam bor Francisco Perez 
se le expida la licencia absoluta.

Al m ism o.—Concediendo dos m eses de próroga al T e
n ien te  D. V alentín  Zabala y Rubio.

Al m ism o.— Id. plaza su p e rn u m era ria  en  el Colegio al 
Cadete D. Luis Estada y Sureda.

Ai m ism o — Id. perm iso para  poner un sustitu to  al 
soldado Salvador González y G arcía.

Al m ism o.—Id. id. á José Nuñez y  Rivas.
Al mismo.— Id. id. á Ju a n  Castro.

Al C apitán  general de G ranada.— Id. el pase á c a ra b i
n e ros al soldado Francisco Vidal Rodrigo.

Al D irector general de In fan tería .—-Negando exención 
del servicio al soldado Ju an  María Jim énez.

Al m ism o.— Id. el pase á Estados M ayores de plaza al 
Capitán D. Rafael Miranda y Pineda.

Al m ism o.—Id. p e rm u tar de destinos á los T enientes 
D. A lejandro Quiroga y Riaño y D. A lejandro B errero  v 
Gómez.

Al m ism o — Id. la licencia absolu ta al soldado Bautis
ta Nadal y Arm engol.

Al m ism o.—Id. p e rm uta  á los C apitanes D. Pedro  Pe- 
ñalosa y  Sánchez Carrasco y  D. A nselm o Gómez Pino.

Al m ism o.— A probando el pase al regim iento  de To
ledo al C apitán del provincial de Mallorca"D. Federico Vá
re la  y Cerveto.

Al m ism o.— Id. al batallón de cazadores A lcántara, 
núm ero  20 , al Subten ien te  de la Reina D. A ndrés Soler 
y Segura.

Al Capitán general de E x trem ad u ra .— A probando la 
traslación á H ervás de la Cabecera de la dem arcación de 
la octava com pañía del prov incial de Plasencia.

Ingenieros.

Id. id. Al Com andante genera l de Ceuta.— Concediendo 
autorización al A yuntam ien to  de la plaza de Ceuta para 
d a r m ayor ensanche al cem enterio  de Santa Catalina.

Al Capitán general de^G ianada.—Id. á Don Miguel C ha
cón y D uran la adjudicación de u n  te rren o  inm ediato 
á otros que posee en la villa de Adra.

Vicariato.
Id. id. Al P atriarca  Vicario general castrense .—N om 

bran d o  capellán del p rim er batallón del regim iento  de in 
fan te ría  L uehana, núm . 28 , al que lo e s  del segundo del 
de Burgos D. José Trabazos y Domínguez.

Al m ism o.— Id. capellán  de la b rigada fija de  a rtille 

ría  de Pam plona á D. Isidro Soto y Betolaza , que lo es 
del p rim er bata llón  del regim iento in fan tería  de Am érica, 
núm . 14.

Al m ism o.—Id. capellán de brigada fija de artillería  
de Mallorca al presbítero  D. Bartolom é Gomila y Lladó.

Infantería .

17 id. Al D irector general de In fa n te r ía .—Aprobando 
propuesta  de destino de varios Jefes.

Ai m ism o.— D estinando al batallón  p rovincial de O ren
se á D. José Caballero.

Al mismo.—Concediendo licencia á D. José Soñera y 
Beltran.

Al m ism o.— Id. á D. Miguel F ernandez  y Sotomayor.

Artillería.

Id. id. Al D irector general de A rtillería .— A probando 
una  p ropuesta  de variación  de destinos de tres T en ien 
tes Coroneles y dos T enientes del arm a.

Al m ism o.— Id. otra de un T eniente práctico.
Al m ism o.— Concediendo al a rtillero  A ntonio Sirvent 

poner u n  sustitu to  Itéerfcfádo del ejérpHo.
Al m ism o — Q #  r,é l obrero  de arftilteft'a Pedro Nuñez 

con tinúe en posesfftú de la cítiz áencftfa de M aría Isabel 
Luisa. :

Sanidad militar.
Id. id^ Al D irector general del C uerpo de Sanidad m i

lita r.— Concediendo licencia por cuatro  m eses para v en ir 
á esta corte al segundo ayudan te  médico del segundo b a 
tallón del regim iento de infantería N avarra , núm , 25, Don 
Sebastian Busque y Torró.

Guardia c iv il.

Id. id. Al Inspector general del Cuerpo de Guardias 
civ iles.— Desestim ando la instancia de D. C laudio A lvarez 
y L lan o s , Capitán de infantería  y  T en ien te  que fué del 
Cuerpo, en  la actualidad C om andante del resguardo de Sa
les de la p ro v in c ia , pidiendo la vuelta al institu to .

Al m ism o.—Resolviendo que se tras lad e  al sexto te r 
cio el Teniente de la com pañía Escuadrón del noveno te r 
cio D. Pedro Marta y  Fuen tes, y  que le reem place el de 
su clase de la A lbuera de caballería  del ejército, D. José 
Sotom ayor y Sandoval.

M onte-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra  
y M arina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Francisca Vicens y Sastre.

Al m ismo.— Id. á Doña Francisca Ramos y Rodrigo.
Al m ism o.—Id. á Doña B altasara Borgoñon y Ál»ora.
Al m ismo.—Id-, á Doña M aría del Rosario Rom ero y 

Alonso. J
Al m ism o.—Id. á Doña Josefa Muñoz y González.
Al m ism o.— Negando á Doña A gustina Erazo y O rti

gosa la pensión que pide.
Al m ismo.— Id. á Doña Josefa T orres y O yarride  la 

m ejora de pensión  que reclam a.
Al m ism o.— Id. á Doña Emilia Palacios y López.
Al P residen te  de la Junta de Clases pasivas.— Conce

d ien d o  seis m eses de licencia para A lgeciras á Doña Mi
caela Ortigúela y  Bermudo.

Al m ism o.— Concediendo pensión á Doña Juliana Gon
zález Breto y Rudes.

Ai Capitán genera l de Castilla la Vieja.— Negando á 
Doña Joaquina M enendez Valdes la pensión  que pide.

Al de V alencia.—Id. á Doña Carlota Salinas y G uiral.
Al de G ranada.— Concediendo re lief á Doña Ana Amos- 

cotegui de Saavedra p ara  vo lver al goce de su  pensión.
Al Sr. M inistro de la G uerra  y U ltram ar.— A proban

do la pensión  concedida á Doña C atalina M árquez v de 
los Santos.

Al D irector general de A dm inistración m ilitar.— Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña María del C árm en 
E ustaquia  M erino y García.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— N om brando A yu
dan te  del regim iento  de la R e in a , núm . 2 de lanceros de 
ese ejército, á D. C ipriano A lbert y Perez.

Al m ism o.—Concediendo el ingreso en el ejército  a c 
tivo al T eniente veterano de Milicias D, Juan Jim eno y 
Cubero. J

Al m ism o.— Id. co n tinuar su s servicios en aquel e jé r
cito al T en ien te  de infantería  D. V alentín  Z arate  é Isla.

Al m ism o.— Disponiendo quede sin  efecto el pase á 
aquel ejército del C om andante de caballe ría  D. C ristóbal 
Manuel de Villena y Bam balere.

F ilipinas.

Id. id. Al Capitán g enera l de F ilip inas.— A probando 
in te rin am en te  el nom bram ien to  de C om andante m ilita r 
y pqlBh’o rlpl d istrito  de B en su e t. hecho en  favor del 
C apitán  de in fan tería  D. Blas Baños y  Saenz de Te- 
jada.

Al m ism o.—Id. el re tiro  que concedió prov isional
m ente cofc900 rs. vn. m ensuales al C apitán de infantería 
1). M anueiD iez  Conde y  Angulo.

Al m ism o.—D eterm inando que al Capitán de caba lle 
ría  D. Pedro Ibañez y la Guardia se le considere como 
colocado en cuerpo p a ra  optar á los ascensos que por su 
antigüedad  puedan  corresponderle.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Negando m e
jora de re tiro  á D. Pedro Otero y  Roraay.

Al de Castilla la N u ev a .—Id. volver al servicio  á Don 
Francisco  Tetilla y  Corral.

Al de Valencia.—Id. m ejora de re tiro  á Miguel Perez 
y F e rre r .

Al de A ragón.— Concediendo traslación de re tiro  á 
D. Antonio Baleg y Salal.

Al de las P rovincias Vascongadas.— N egando m ejora 
de re tiro  á D. C ipriano Pozuram a Rodríguez.

Al de Valencia.— Id. volver al servicio  á D. Bruno Vi
lla m artin  y  del V illar.

Al de G ran ad a .—Id. m ejora de re tiro  á D. Juan  
R ivot.

Al de C ataluña.— Id, revalidación del empleo de T e
n ien te  á D. José Espiant.

In fa n te ría .

18, id. Al D irector general de In fan tería .— N o m b ran 
do A yudante  del bata llón  cazadores de Tarifa al T en ien te  
D. José San  C lem ente y B ernard .

Al m ismo.— M andando quede sin  efecto la instancia 
del Teniente D. Jerónim o Rius y Salvá en solicitud de  
pase al ejército  de U ltram ar.

Al m ism o.— Concediendo licencia al S ub ten ien te  Don 
Sinforoso M urube y Galan.

Al m ism o — Id. al Teniente D Cárlos Suero  y  M ar- 
coleta.

M onte-pio ,

Id. id. Al Secretario del T rib u n a l Suprem o de G uerra  
y M arina.—Concediendo pensión  á Doña María G arcía y 
Rodríguez.

Al m ism o.— Id. á Doña Teresa Leal y G arrote.
Al m ismo.— Id. á Doña Inés Josefa Sitjes y Semis.
Al m ism o.—Id. á Doña María T eresa Fernandez  Val- 

d erram a y Melgarejo.
Al m ism o.— Id. á Doña María del Cárm en Reyes v 

González.
Al m ism o.—Id. licencia para casarse  al Capitán D. J o 

sé Antonio de Amilivia y A stiazaran ,

Juzgados.

Id. id Al C om andante general del Campo d e G ib ra l-  
ta r .— N om brando Fiscal de aquel Juzgado de G uerra al 
de Galicia D. Bonifacio Berzabal.

Al Capitán general de G alicia.—Id. á D. Constantino 
Vázquez Rojo.

Retirados.

Id. id. Al C om andante general del Real cuerpo de 
G uardias A lab ard e ro s.— Concediendo re tiro  á D. Nicolás 
Redondo y  Lomeliria.

Al Director general de C aballería.— Id. á D. Juan  R in 
cón y Tocado.

Al de In fan tería .— Id. á D. Matías Olleta y N avarro
Al m is m o .-  Id. á D. Manuel Aldama y Gil.
Al m ism o.—Id. á Ju an  Moneas y Sires.

Artillería .

19 id. Al D irector general de A rtillería .— A probando 
una propuesta de variación de destino  de dos Jefes y un  
T enien te  del Cuerpo.

Al m ism o.—Id. id. de un Subteniente.
Al m ism o.— Concediendo cuatro  meses de licencia por 

enferm o para  Sevilla al Capitán D. FranciscoH evia y Pas
toriza.

Al m ismo.—Id. tres m eses de id. para  asuntos propios 
en Mallorca al Capitán D. José Llul.

Al m ism o.—Id. la gracia de que sustituya en el se rv i
cio al sa rgen to  segundo de artillería  Narciso Beltran el de 
su m isma clase Trifon Alarcia.

Al mismo.— Id. la cruz  de María Isabel Luisa , por el 
natalicio  del Príncipe de Asturias, al sargento  segundó Jo 
sé Boyero.

Al m ism o.—Que se expida el diplom a del prem io de 
15 rs. al sargento  segundo Pedro Lozano y Estéban.

Al m ism o.—Negando la d ispensa del exceso de edad 
que solicita D. Antonio Valdés , para ingresar en el co le 
gio de A rtillería .

Estado Mayor.

Id, id, Al Director general de los cuerpos de Estado

Mayor del e jército  y  plazas.—Concediendo el uso de la 
m edalla de sufrim ien to  por la patria  al T en ien te  D. S a n 
tiago S ierra y R o d ríg u ez , segundo A yudante de G erona

Al m ism o.—R ehabilitando  para que pueda hacer uso 
de la Real licencia que po r enferm o á f^ é ^ ^ n c e d ió  en 23 
de Junio ú ltim o , al p rim er C om andante D. José Gimeno 
y M a rtí, Sargento M ayor del Ferrol.

Al Capitán G enera l de Galicia.— Negando el ascenso á 
Oficial p rim ero  y el Empleo de Capitán á D. Juan García 
A rgüelles, Oficial segundo de la Sección-A rchivo de G a
licia.

Ingenieros.

Id. id. Al C apitán general de A ndalucía.— Negando la 
instancia de Doña Carlota Robles , en solicitud de que á 
los dueños de las casas de la población  del puen te  de 
M ayorga , se les deje en  libertad  do hacer en sus casas 
los reparos que necesiten.

Sanidad m ilitar.

Id. id. Al D irector general de Sanidad m ilitar. — C on
cediendo dos m eses de" próroga á la licencia que le fué 
concedida á D. F rancisco  de Paula Cafós y P o l i , p rim e r 
A yudante médico de! regim iento de in fan tería  Galicia, n ú 
m ero 19.

Quintas.
17 id. Al Capitán genera l de V alencia. — Concediendo 

poner sustitu tos a los soldados del ú ltim o reem plazo José 
C laver, Bautista G onzález y José Boloix po r el cupo de 
Albalat.

Cuba y Puerto Rico.
19 id. Al Capitán genera l de la isla de Cuba. — A pro

bando la traslación al regim iento de E spaña del segundo 
C om andante d e rb a ta llo n  de cazadores Isabel I I ,  n úm . 3, 
D. Manuel Posada y  G utiérrez.

Al m ism o.— N egando el pase al ejército  activo al Sub
ten ien te  de m ilicias D. Ju lián  M ontenegro y Lujan.

Al de P uerto  Rico.— Id. abono de tiem po al Capitán de 
aquel ejército  D. Luis Q uijano y Fon.

Al m ism o.— Id. seis m eses de Real licencia qu e  para 
ven ir á la Península  ha solicitado el T en ien te  de aquel 
e jército  D. Emilio B utler y H urtado,

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERA!, DE CONSUMOS.

CA SA S D E  M O N ED A  Y M IN A S.

El dia 29 de D iciem bre próxim o se celeb rará  subasta 
pública en  el establecim iento  de m inas de A lm adén pa ra  
co n tra ta r las pieles de becerro necesarias p ara  el su rtid o  
del m ism o d u ra n te  el año próxim o de 1859, al p recio  
m áxim o adm isible de 14 rs. libra.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en esta 
D i r e c ^ n  general y en dicho establecim iento.

L a*proposic iones se p re sen ta rán  arregladas al m ode
lo s ig u ie n te :

«El que su sc rib e , en terado  del pliego de condiciones 
para  co n tra ta r  la adquisición de las pieles de becerro  que 
son necesarias p a ra  este establecim iento de m inas de Al
m adén, se com prom ete á cu m plirlas exactam ente  con a r 
reglo á las m ism as por el precio de (expresado por letra]. ).

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

Madrid 17 de N oviem bre de 1858 — Manuel María Ya- 
ñez de R ivadeneira.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 2,°— A yuntam ientos.

Se halla vacan te , po r fallecim iento del que la obtenía 
la plaza de Secretario  de A yuntam iento  de Collado-Villal- 
ba, dotada con el sueldo de 3.000 r s . , pagados de los fon
dos m unicipales.

Los asp iran tes que á la cu ilidad de m ayores de 2c 
años re ú n an  la necesaria a p titu d , d irig irán  sus so lic itu 
des com peten tem ente  docum entadas aí Alcalde presiden  
te de aquella M unicipalidad , d en tro  del térm ino  de un 
m e s , que em pezará á con tarse  desde el dia que se p u 
blique el presen te  anuncio  en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el asp iran te  que reúna 
las c ircu n stan c ias p reven idas en el Real decreto de 29 d i 
O ctubre  de 1853.

Madrid 18 de Noviem bre de 1858 — El M arques de la 
Vega de A rm ijo. 4515— 3

Se halla vacante, por fallecim iento del que la obtenía 
la plaza de Secretario  del A yuntam iento  de N avacerrada,
dotada  con ol oviolclo do SLC40 ro ., pap,adní; dp 1o<5 fondos
m unicipales.

Los ^aspirantes que á la cualidad de m ayores de 2£ 
años re ú n an  la necesaria  ap titud  d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde p re s id en 
te de aquella M unicipalidad d en tro  del térm ino de un 
m es, que em pezará  á contarse desde el dia que se p u b li
que el p resente anuncio  en  este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el asp iran te  q u e ’reúna 
las c ircunstancias p rev en id as en  el Real decreto de 29 de 
O ctubre  de 1853.

Madrid 18 de N oviem bre de 1858 — El M arqués de la 
Vega de Armijo, 4516—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

A consecuencia de lo determ inado por la Superio ridad  
y con su aprobación, se saca á pública  subasta  el su m i
n istro  de la cal que en  el d iscurso  de u n  año necesiten la? 
obras de fon tanería  y a lcan tarillas de esta m uy heróica 
villa, bajo las condiciones s ig u ien te s :

1.a Será obligación del con tra tista  poner en las obras 
de este ram o y en los puntos que se designe los pedidos 
de cal que se hagan sem analm ente. Esta ha de ser de la 
A lcarria , de buena ca lid ad , recibiéndose tan  solo la que 
se halle en te rró n  , sin  con tener tierra  n i desperdicio de 
n ingún  género , y  desechándose la que carezca de estos 
requ isito s ó se p resen te  azogada.

2.a Los pedidos se h a rán  sem analm ente  , deb iendo  el 
con tra tista  dejar puesta en  las ob ras la can tidad  pedida 
en dicho té rm in o , bajo la responsabilidad de ab o n ar los 
perjuicios que á las m ism as pudiese ocasionar la falta de 
cum plim iento . En cada punto  de obra  se pesará  la c a n ti
dad recib ida  bajo el tipo de cinco a rro b as por fanega.

3.a Los p u n to s de obra que abraza el ram o de fo n 
tan ería  se ha llan  com prendidos en  los térm inos de Ma
d r id ,  F u e n c a rra l, C ham artin  , C an ille jas, Carabanchel 
y  el Pardo.

4.a El pago de la cantidad sum in istrada en cada s e 
m ana , conform e á los pedidos , se h ará  en la siguiente

5.a La subasta se verificará po r fanegas de c a l , sin 
adm itirse proposición que  exceda del precio  de 12 re a 
les vellón cada una.

6.a La con tra ta  se verificará p o r térm ino  de un año 
á co n ta r desde el dia del otorgam iento de la escri* 
tu ra.

7 .a P ara  la seguridad del contrato  m an tendrá  cons
tantem ente el con tra tista  , consignada en la Caja general 
de Depósitos, la cantidad de 4.000 rs. vn . en  m etálico 
y cuando faltase á los pedidos que se le h icieren , se com 
p ra rá  el género preciso , cobrando de la fianza la d iferen- 
cia que resu ltase  en el coste, reponiendo  aquel la que fue 
re  , y  rescindiéndose el co n tra to  si no lo hiciese, con p é r 
dida de la m ism a, sin  perjuicio de la reclam ación á que 
d iere  lugar, conform e al Real decreto  de 27 de Febrerc 
de 1852.

8.a El contra tista  queda obligado al cum plim iento del 
con tra to  desde el dia de la adjudicación provisional, v el 
A yu n tam ien to  desde el que m erezca la su p e rio r a p ro 
bación.

9.a El contra tista  no podrá p ed ir rescisión del co n tra 
to, ni reducción de precio, cualquiera q u e  sea la causa en 
que se apoye, á cuyo tin ren u n ciará  todo caso fortuito c 
im previsto .

10. R enunciará igualm ente el fuerp de su dom icilio, 
su jetándose á los T ribunales de esta corte .

11. Serán  de cuenta del contratista los gastos de r e 
m ate, otorgam iento  de e sc r i tu ra , copias y iodos los d e 
más que se causen.

La subasta ten d rá  efecto en  las Casas Consistoriales 
á la una de la tarde del dia 2 del próxim o Diciembre, 
conform e á lo d ispuesto  en el expresado Real decreto de 
27 de F eb re ro  de 1852 , y por m edio de pliegos cerrados, 
que se re d ac ta rán  con arreglo  al modelo que se estam pa 
á continuación.

Para tom ar parte  en esta licitación se ha de ac red ita r 
h ab er depositado en la del Excmo. A yuntam iento  la s u 
ma de 1.000 rs. vn. en metálico. El recibo que expida e s 
ta dependencia se acom pañará al pliego de proposición, 
devolviéndose el im porte  á todós^ los licitadores después 
de concluida la subasta, y reservándose solo el co rrespon
dien te  al re m a ta n te , hasta que hubiese sido aprobada y 
otorgádose la escritu ra  , quedando en beneficio del A yun
tam ien to , si no se llevase á efecto el con tra to  po r causa 
del rem atante.

El din de la subasta se designará la p rim er m edia hora 
á la adm isión de los pliegos de preposición , desechán
dose los que no vengan acom pañados del resguardo de 
depósito ó no se hallen conform es con el modelo. T ra s 
cu rrid o  aquel térm ino y ab ierto  el prim er pliego, no se 
recibii á n in g u n o  otro nuevo ni se p e rm itirá  re tira r  los 
p resen tados, ni L a c e re n  ellos en m ie n d a , variación  ni 
m odificación alguna.

En el caso de re su lta r dos ó m ás proposiciones ig u a 

les se ab rirá  licitación en tre  los proponentes p o r  el tiem- 
po que determ ine el S r.-P resid en te , y  d iscu rrid o , se a d 
jud icará  provisionalm ente el rem ate á la que aparezca 
más beneficiosa, ten iéndose como tal p a ra  en caso de 
em pate la p rim eram en te  presentada.

Lo que se an uncia  al público para su conocim iento.
M adrid 20 N oviem bre de 1858.== El Alcalde-Corregí*, 

d o r , D uque de Sesto.

Modelo de proposición.

D. N. N. que vive e n . . .  r. en te rado  de las condicio
nes publicadas en  el Diario d e  para su m in is tra r la
cal que en el discurso de un  año necesiten las obras de 
fontanería  y a lcan tarillas de esta villa, y conform e con 
las m ism as, se obliga á facilitar la que se pida de las con
diciones requeridas á precio d e  rs. por fanega (en
le tra ) , y  acom paña el resguardo  del depósito prévio y 
exigido para  tom ar parte  en esta licitación.

Madrid &c.
(F irm a del p roponen te)

CONTADURIA CENTRAL RE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. cesan tes , jubilados y p en sio n is ta s , que tie
nen  consignado el pago de sns hab eres en la Tesorería 
C entral y deben  acred itar su  existencia ó estado para 
percib ir la m ensualidad respectiva  aí presente m e s , se 
se rv irán  p re sen ta r  en esta C ontaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases p a s iv a s , de dos á cuatro de la 
farde en los dias no feriados, la correspond ien te  certifi
cación de existencia autorizada por el Párrooo y el Y.° B,* 
del Alcalde constitucional ó Inspector dél d is t r i to , ex
presando en ella el nom bre del in te resad o , sus apellidos 
por pad re  y m ad re , y el estado de los mismos en cuanto  
á viudas y h u é rfan as , así como el punto de la feligresía 
donde h a b ita n , consecuente con lo d ispuesto  por la S u 
perio ridad  en  20 de Setiem bre de 1855 , suscrib iendo la 
declaración im presa en los ejem plares que para este fin 
se les facilitan oportunam ente.

Madrid 20 de N oviem bre de 1858-=José Fullós. — 3

#
JURADO DE LA EXPOSICION DE BELLAS ARTES.

Habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) aprobar 
las p ropuestas deí Jurado pa ra  los prem ios que han de 
adjudicarse á los artistas exposito res, queda desde el dia 
de la fecha ab ie rta  la Exposición hasta nueva órden.

Madrid 21 de Noviem bre de 1858,=-El P resid en te , Eu
genio Moreno López.

ESCUELA SUPERIOR DE INGENIEROS
D E  CAM INOS , C A N A LES Y P U E R T O S .

Debiendo p roveerse  por oposición seis plazas de d e li
nean tes del Depósito de p lanos de la D irección general 
de obras p ú b lic a s , y habiendo term inado el dia 11 del 
presente el plazo concedido para que los opositores p re 
sen tasen  sus so licitudes, se les p rev iene  que el 1.° de Di
ciem bre  p róxim o darán  p rincip io  los ejercicios que se 
expresan en los program as publicados en jas Gacetas cor
respondientes á los. dias 11 y 12 de Setiem bre últim o.

Con este objeto y á fin de que dichos opositores p u e 
dan  recib ir las instrucc iones co n v en ien tes, se p resen ta 
rán  en la Secretaría  de esta Escuela el dia 30 del p resen 
te, desde las diez de la m añana hasta las cuatro  de la 
tarde.

Madrid 14 de N oviem bre de 1858 —=El Secretario, Ma
nuel Riaño.

SECRETARIA DE LAS REALES ORDENES DE CARLOS III
É  ISA B E L  LA CATÓLICA,

El M inistro Secretario  de las Reales O rdenes tiene la 
honra  de in fo rm ar á los individuos de la de Cárlos III, 
que el dia 7 de D iciem bre próx im o, víspera de la advo
cación de la Inm aculada Patrona, se celebrará Capítulo de 
la O rden en la Real Capilla , y la de estim u lar vivam ente 
el celo de dichos señores á c o n cu rrir  á aquel a c to , en el 
traje co rrespond ien te , como testim onio de respetuoso ho 
m enaje á la Reina n u estra  Señora , G ran Maestre que le 
preside , y para m ayor lu stre  y esp lendor de la Orden, 
en la fundada inteligencia de que en ello será S. M. muy 
servida.

O portunam ente  se advertirá  á los señores individuos 
de la O rd en , por este m ism o m ed io , de la hora que S. M. 
se d ignare señalar para  la celebración del Capítulo.

Madrid 19 ele N oviem bre de 1858 .=A ntonio  Luis de 
A rnau.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

San id a d .

Se halla vacante la plaza de c iru ja n o , de nueva crea
ción , del concejo de C astropo l, en la provincia de Ovie
do , dotada con 2.000 rs. anuales, satisfechos de los fon
dos m u n ic ip ales , con más los derechos de visitas.

Los asp iran tes podrán  d irig ir sus so licitudes al Presi
dente  de aquel A yuntam iento d en tro  del térm ino  de un 
m es , contado desde la prim era publicación de este anun 
eio en la Gaceta del Gobierno.

Oviedo 14 de N oviem bre de 1858. . Toribio Rubio
Campo. 4 4 7 4 -1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTA BARBARA.

D. Pedro G u t ié r re z , Alcalde constitucional de este lu
gar &c.

Hago sab e r^  que la S ecretaría  de este Ayuntamiento, 
dotada con 3.650 rs., pagados de los fondos municipales, 
se halla vacante.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus solicitudes en la m is
ma den tro  de los 30 dias siguientes á aquel en que apa
rezca este in serto  en el Boletín oficial de la provincia.

Santa Bárbara 8 de N oviem bre de 1858 — Pedro Gu- 
t ie rre z .= P . M. de S. M ., Matías G óm ez, Secretario inte- 
rino . 45J4

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
D E  LAS N A V A S  D E  SA N  JU A N .

D. Luis José S án ch ez , Alcalde y P residen te  del A yun
tam iento constitucional de esta villa.

Hago s a b e r , que no habiendo habido asp iran tes á la 
plaza de Médico titu la r de la m ism a, el Ayuntam iento 
que presido ha acordado se vuelva á pub licar convocan* 
do asp iran tes  con la dotación de 1.000 ducados anuales, 
pagados de los fondos de propios; 300 ducados por la asis
tencia á los enferm os pobres que clasificará el Ayunta
m ien to , y 700 ducados pagados por los vecinos y cobra
dos por el A yuntam ien to , cuya cantidad será entregada 
por trim estres al que obtenga la p la z a ; teniendo en ten 
dido qué los que la soliciten han  de re u n ir  las c ircu n s
tancias de ser Médico y C iru jan o , sin la cual no serán 
adm itidas, acom pañando á las solicitudes nota del tiempo 
que llevan de e je rcer las facultades y los pueblos donde 
hay an  estado.

Lo que podrán  verificar en  el térm ino  de un mes, 
contando desde la inserción del p resen te  anuncio  en el 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

N avas de San Ju an  27 de O ctubre de 1858 Luis 
José Sánchez — P, A, del A. C., Ju an  B autista Burguillos.

— _ _ _  '^ ,3
ADMINISTRACION PRINCIPAL

D E  H A C IE N D A  PÚ B L IC A  D E  LA PR O V IN C IA  D E  C U ENC A.

Debiendo precederse  p o r esta A dm inistración a con
tra ta r  en pública subasta  los libros é im presos necesarios 
para el servicio de los fielatos de consum os de esta capi
tal en el próxim o año de 1859, conform e al presupuesto 
y pliegos de condiciones aprobados por Real ó rden  de 10 
del a c tu a l , se anuncia para conocim iento del público 
que la subasta hab rá  de celebrarse  el dia 30 del corrien
te m e s , á la una de la ta r d e , en el despacho de esta de* 
p e n d en c ia , an te  el A dm inistrador y Oficial p rim ero  in 
terven to r de la m ism a , con asistencia del Escribano de 
R entas, sirviendo de tipo la cantidad de 2.900 rs. vn. á 
que asciende el p re su p u es to , que con el pliego de condi
ciones expresado y modelos correspondien tes estará de 
m anifiesto en esta A dm inistración , no adm itiéndose pos
tu ra  que exceda de aquel tipo.

Los que qu ieran  in te resarse  en la subasta deberán 
p resen tar sus proposiciones a rreg ladas al modelo que se 
pone á continuación , en pliegos c e rra d o s , incluyendo en 
e.sjos e| docum ento que acredite  hab er consignado en la 
Caja genera l de Depósitos la cantidad de 290 rs. en ga-' 
ran lía  de la responsabilidad que pueda afectarles.

.Los expresados pliegos se adm itirán  du ran te  la hora 
precedente á la designada p ara  la subasta, en que se abri
rán  y p u b licarán  los proposiciones por el órden de su 
presentación , adjudicándose el rem ate  á favor del que hu 
biese hecho la m ás ventajosa ; y en el caso de que apa/* 
reciesen dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  segui
dam ente  nueva licitación en tre  los que las suscriban, por 
térm ino de m edia hora , quedando el rem ate  por 
m ás la m ejore. Las cartas de pago ó documentos de de
pósito que hubieren presentado los licitadores les ser 
devueltos al term inarse  la subasta, reservándose la 
n istración el que corresponda al rem atan te  hasta 
que haya cum plido su contrato. c  ¡Q

Cuenca 18 de N oviem bre de 1858,=s=TL S ? h 113 
la Campa.



Modelo de proposición>
El que suscribe se obliga á contratar los libros é im 

presos para el servicio de los fielatos de consumos de la 
ciudad de Cuenca en el año de 1859, con sujeción al p re 
supuesto y pliego de condiciones formado por la Admi
nistración principal de Hacienda p ú b l ic a , en la cantidad 
de rs. vn. (en letra.)

(Fecha y firma.) 4507
*

ADM INISTRACION PR IN CIPA L DE HACIENDA PUBLICA
D E  I A  P R O V I N C I A  D E  ZA MORA .

En vir tud de lo dispuesto por la Dirección g en e ra l  de 
Consumos, CásaS de Moneda y Minas , se saca á pública 
subasta la construcción de los libros é impresiones nece
sarias para el servicio especial de la administración de los 
derechos de consumos en esta capital en 1859.

El remate tendrá lugar en el Gobierno de esta provin
cia el dia 28 clel actual,"y hora de las doce de su m añana, 
an te  el Sr. Gobernador y con las formalidades de instruc
ción , bajo el tipo de 2.308 rs. que como m áxim un »e en 
cuentra p res u p u es ta d o.

Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados y e n 
tregados antes de dar  principio á la subasta por im p re 
sores previamente matriculados como tales, y  el pliego 
de condiciones, ademas de encontrarse publicado en el 
Boletín oficial de la provincia,  estará de manifiesto en  la 
Administración principal de Hacienda p ú b l ica ,d on de  á la 
vez se manifestarán las demas noticias que se quieran 
adquirir .

Zamora 16 de Noviembre de 1858 — El Administrador,  
Manuel Jesús Bus telo, 1508

JU ZG ADO DE PRIM ERA INSTANCIA
D E L  P A R T I D O  D E  ALCOY.

D. Tomas Agustín I se rn ,  Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcoy y su partido.

Habiéndose acordado la provisión de la plaza de P r o 
curador de este Juzgado, que resulta vacante por re n u n 
cia de D. Juan Bautista C ro za t , se convocan aspirantes á 
ella; y en su consecuencia, los que se juzguen acreedores 
pueden  dirigir sus pretensiones á este Juzgado por con
ducto de la Secretaría del mismo den tro  del té rmino de 
15 dias im prorogables , á con tar  desde la inserción de e s 
te anuncio en la Gacela de M adrid , debiendo acreditar 
los que la soliciten tener 25 años ,  y hallarse con los d e 
más requisitos que marca el párrafo segundo del ai t. 71 
del Reglamento de Juzgados.

Alcoy 17 de Noviembre de 1858. — Tomas Agustín 
Sanchez.— Por su mandado, José M. de Moltó 4512

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 0  DE NOVIEMBRE 

DE 1 8 5 8 .

HORAS.
B a ró m et ro  

reducido;! 0° 
y m i l í m e 

tros .

Tempera* 
tura en  
grados  

Re a um u r

Temperatura en grados centígrados.

7°, 3 
9 o ,2 

13°,3  
12°,7  

9o, 4 
8 o,4

Dirección  
del  v ie nt o .

E S T A D O  
D E L  C I E L O .

6 111.. 
9 m . .

\%..........
3 t .  .. 
6 t . . .  
9 n . . .

7 0 1 . 3 6
7 0 2 . 9 9
7 0 3 . 2 6
7 03 .21
7 0 3 . 7 5
7 0 4 . 6 2

5o, 8 
7 o, 4 

10°, 6 
9o,9 
7o,5 
6o,7

S. S. E. . 
Sur. . . . .
S u r ..........
S u r . . . . . .
S u r_____
Oeste. . .

Niebla.
Idem.
Nubes.
Cubierto.
Nubes.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . .. 

Temperatura má
xima al so l.......

Temperatura mí
nima del dia.

1 (»°,9 
12o 2 
O ,1

13o,6 
22°,8 

6o,4

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . ..

3,8 milímetros,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E S P A C H O  T E L E G R Á F I C O .

Observaciones meteorológicas del 19 de Noviembre de 1858

Hora.
Ba ró m etro  

en m i i í m e  
t r o s ,  a 0 o y 
a] n i r e l  del  

mar.

T e m p e r a t u 
ra en grados  
centígrad os.

D ir ecció n
del

Tiento. Estado .leí cielo.

8 de la m. 754,9 17,2 S. O.ViO. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
lineas telegráficas de Francia.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 15 de Noviembre á las ocho de la m añana.

B ir ó me Tempera ......... ' "
tro redu tura en Dirección ESTADOcido á 0° r a do s delLOCALIDADES. y al nivel renti^ra • viento. DEL CIELO.do 1 mar. dos.

D u n k e rq u e ............ 755,3. 1°,1 . E N. E. Nubes.P a r í s ....................... 750,5. 0°,2 . N. E. . Lluvia.Bayona.............. 745,1 . 1 1 ° , 7. S. E . . . Niebla.
k y o n .......................... 748,1. 1 3 o,0 . S .......... Idem.Madrid ..................... 742,8. 1 1 ° , 3 . S. S. E. Lluvia.San F e r n a n d o . . . 747,8. 4 8°, 9. S. S. O. Cubierto.Bruselas.................. 755,2. 0 o,2. N.N.E. Nubes.T u r in .............. .. 750,0. 4o,0. S ......... Niebla.V iena ....................... 749,6. 0o,5. N......... Cubierto.San Pe tersburgo . . 759,6. — 8o,8 . Calma. Nubes.Florencia......... 7 47,0. 11°,0 . O .......... Lluvia.R o m a . . , ................ 749,2. 12°, 6 . S . O . . . Cubierto.L isboa...................... 751,9. 16o,0. O.S.O. Nubes.

N o t a . Con motivo de no haberse recibido e l  parte 
del Observatorio de San Fernando del dia 20, deja de publicarse.

Rafael Exea.

A L C A LD IA -C O R R EG IM IEN TO  DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In te rv e n 

ción de Arbitr ios municipales , la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta lo s igu ien te :

E N T R A D O  P O R  LA S P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  HO Y .
2.075 fanegas de trigo.
4.836 arrobas  de harina de id.
4.900 libras de pan cocido.
1.954 a rrobas  de carbón.

85 v acas ,  que componen 31.954 libras de peso 
530 ca rn e ros ,  que hacen 11.123 libras de peso.'*
198 cerdos degollados.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  AL  POR M A YO R Y PO R M E N O R  E N  
E L  DIA DE  IIOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 64 á 80 rs. arroba , y de 32 á 40 cuartos libra.
Idem de cerdo , de 75 f i  á 77 rs. arroba.
Tocino a ñ e jo , de 80 á 86 rs. arroba , y de .30 á 32 c u a r tos libra.
Idem f resco , de 26 á 28 cuartos l i b r a .
Idem en ca n a l , de 72 á 76 rs arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
J am ón ,  de 110 á 120 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. ar roba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
V in o , de 34 á 42 rs. arroba , v de 10 á 14 cuartos cu a r 

tillo.
Pan de dos l ib ia s ,  de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs, a rroba ,  y de 10 á 16 cuartos libra.
Jud ías ,  de 22 á 30 rs arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. a rroba  , y de K) á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba , y de 6 á 7 cuartos libra
C a rb ó n ,  de 7 á 8 rs. ar roba .
Jabón ,  de 54 á 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta t a s , de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

P R E C I O S  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  HO Y ,

C e b ad a , de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba á 38,

Trigo vendido .
34 fanegas,. ..  á 54 £4 rs. 25 fanegas. 4, á 62 rs,
28......................  56 3 6  . . . . . .  63
4 0 . . .  . ..................  54 3 6 .................. 57
38 C iem p oz . . . 55 5 4 . . . . . . . . .  . 64
25 .    ..................  61 Yi 4S Ciempoz. . 55
2 2 . . . . . . . . . . .  57 2 6 . . . . . ........... 52
40..........................  60 465. . . . . . . . .  . 58
25 . . ....................... 61 Yi ■ 7 6 . . , . . . . , . .  58
52   • • * 58 80 .....................  59
3 5.....................  59 3 0 . . . . . . . . . .  60
34..........................  65 7 8 . . .   .............  59
38. . .....................   65 */a 4 0 .  .. 60
1 6 . . . .  . ................ 57 1 5 . ............... .. . .  50

130.......... . . . . . .  59 74 Vicálbaro. 56 Jé
15........................... 56 8 9 . . . . . . . . .  . 55
32........................... 52 4 0 .................... .. 51

120 A ra n ju e z . , 50 5 6 .  ............. 63 f¿
32.....................  59 Yi 40 ..................... , .  61
42__________    66 5 0 ................ .. 54
40 . . ....................... 62 M 1 3 6 . . ' . 5 5 #
50........................... 65 7 6 ............. 56
2 7 ........................... 57 2 0 . . . . . ...........  50
2 8   60 6 0    60
68...........................  62 4 5 .......................  54
20...........................  54 3 8 . ............  . . .  58
85.....................   56 24 .............. 55
2o. . . . . . . . . .  60 80____ 56 %
68. . . .   ........... 56 26. . . . . . .  . 60

Total............................  2.872 fanegas.
Quedan por vender sobre 7.559.

Precio m áx im o ................. 66
Idem mínimo.....................  50
Idem medio ................. 58,1

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Noviembre de 1858.— El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID
Cotización del 20 de. Noviembre de 1 858 á las tres de h  

ta rd e ,
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-65 e.: 
á p lazo, 43 y 43-15 á fin próx. ó á vol.

Inscripciones de id ., publicado, 42-80 pequeños. 
Títulos del 3 por 100 diferido, id,, 31; á plazo, 31 á fin 

cor. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado 13 

25 p.
Idem del p e rson a l , id . , 11 -30 d.
Acciones de carreteras . — Emisión de F* de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  no publicado, 
89-20 p.

Idem de á 2.000 r s . , id. , 91-75 p. 
ídem de i.° de Junio de 1 851 de á 2.000 rs. , i d . , 89-95, 
Idem de .31 de Agosto de 1852, da á % ooo in. id ’ 

87-70.
ídem de 1,° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 89-90 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

ídem, 86-40 p.
Acciones del Canal de Isabel lí de á 1.000 r s . ,  3 

por 100 a n u a ! , i d . , 106.
ídem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id. 35 d. 
ídem del Banco de España, id., 180.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 54 d.
Idem de la Aurora de España, id., 74.

C A M B I O S .
Londres á 90 dias fecha , 50-50 d . — Paris  á 8 dias 

v i s ta , 5-26 d
Plazas del reino.

Daño, Benef. Daño, Reneí.

A lb a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo ............  7/8 p.
A lican te . . .  . .  j / 8  Málaga  par.
A lm ería . . . .  1/8 . , M urc ia . . . . .  3/8 p.
A v i la . . . . . .  . .  . .  O rense   7/8 p.
B a d a jo z . . . .  1 p, . .  O viedo . .  . .  . 1/4
Barcelona.. ,  1/4 d. . . F a len c ia . . . .  1/2 d.
Bilbao. , .......  1/4 p. P a m p lo n a . . .  . .  1/2 p.
B u rg o s , . . . . .  . .  1/4 Pontevedra.. 7/8 p.
Cá ceros. . . I d .  . .  S a lam anca . ,  1/2 d.
Cádiz. . . . . .  1/2 d. . .  San Sebas-
C a s te l ló n . . .  . .  r . l ia n . \¡%
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . ,  par  p.
Córdoba. . . . 1/4 . . San tiago . . .  . 3/4
Cortina.. .  . 1 j /8 S e g o v i a . . . .  par p.
C u e n c a ................  . , Sevil la   3/8 d.
G e r o n a . , * .  . .  . . S o r ia   3/8
G ranada .  . .  1/2 p . .  T a r ra g o n a . .  -1/4
Guadalajara.  par. . .  Teruel ........................
ííuelva, . . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca..  ................ . . Valencia . . .  . .  3/8 d.
J a é n .   3/8 p. . .  Vafiadolid . .  3/8
L e ó n . .   1/4 d. . . .................. V itoria . 1/2 p.
L é r i d a , . . . . . . Z a m o r a . . . .  par.
Logroño. . . .  3/8 . .  Zaragoza. . . 1 /2 p. !

ítn'i rffi'Mi m w m u nü tiWi i o n  r>mnnm i M r i i i n . n i  i iii ihm riínru^mrrv tn r» nrti" t r r r  ..

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
J u z g  .do d e  la C a p i t a n ía  g e n e r a l  de  Castil la  la N u e v a .  P o r  

el p r e s e n t e ,  y  e n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  del K x c n m .  S r.  ( ¡ a p il a n  

g e n e r a l  d e  la m is m a  , se c o n v o c a  d e  n u e v o  á ju n ta  g e n e r a l  d e  

a c r e e d o r e s  á la te s t a m e n t a r í a  c o n c u r s a d a  de l C o r o n e l  D. I g n a c i o  

d e  la V i lla  p a r a  el d ia  3 d e  D i c i e m b r e  p r ó x i m o ,  á las d o c e  d e  

su m a ñ a n a ,  en  la a u d i e n c i a  d e  e s te  J u z g a d o ,  sito en  la ca l le  d e  

A t o c h a ,  lo ca l d e  S a n to  T o m a s .  4^1$

T r i b u n a l  d e  C o m e r c i o  d e  M ad ri d .-— E l  S r .  D. T i b u r c i o  M o n t e -  

l l a n o ,  J u e z  c o m is a r i o  d e  la q u i e b r a  d e  D. R a m ó n  M u e l a  G a rc ía ,  

h a  s e ñ a la d o  p a r a  q u e  te n g a  e fe c t o  la p r i m e r a  ju n ta  g e n e r a l  d e  

a c r e e d o r e s  á la m is m a el dia 0 d e  D i c i e m b r e  p r ó x i m o  , á las 

d o c e  d e  su m a ñ a n a ,  en la sa la  d e  a u d i e n c i a  d e  d i c h o  T r i b u 

n a l ,  p í a m e l a  d e  la L e ñ a ,  nú  ni. 1 4 , piso p r in c ip a l .

L o  q u e  se h a c e  s a b e r  á c u a n to ?  s e a n  ta le s a c r e e d o r e s ,  p a r a  

q u e  c o n c u r r a n  á ella p o r  s í ,  ó p o r  m e d i o  d e  a p o d e r a d o  en  lo cal 

f o r m a  , p r e v e n i d o s  q u e  e n  o tr o  cas o les p a r a r á  el  p e r ju i c io  q u e  
lia y a  lu g a r .

M a d r i d  20 d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 5 S.— F ! E s c r i b a n o  d e  S M..  
D o m i n g o  M o n re a l

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  del Sr.  D. J u a n  P r e s a  v  H u e r t a .  

J u e z  de  p r i m e r a  in stancia  del d is tr it o  de l B a r q u i l l o  d e  esta corto!  

r e f r e n d a d a  d e l E s c r i b a n o  ele n ú m e r o  d e  la i n d i n a  D. M a n u e l  C al- 

d e i r o ,  se cita , l l am a y  e m p l a z a  p o r  s e g u n d a  y  u lt im a v e z  y  t é r 

m in o  d e  c in co  d ia s  á D. P in  M a r i a n o  d e  C o y a , M a r q u e s  del  E s 

p i n a r ,  p a ra  q u e  d e n t r o  del  m is m o  c o m p a r e z c a  p o r  m e d i o  d e  P r o 

c u r a d o r  en  f o r m a  á e v a c u a r  el  tras la d o,  con  e m p l a z a m i e n t o  q u e  

le está c o n f e r i d o  en  los a u to s  q u e  c o n tr a  el m is m o  y  D. S ec .im di-  

no  Rod ile s  s ig u e  D o ñ a F r a n c i s c a  A s p i a z u  , s o b r e  t e r c e r í a  d e  d o 

m in io  d e  v ar io s  m u e b le s  e m b a r g a d o s  al D. Pío ú in s tanc ia  d e  

D. S e c u n d i n o  p a r a  p a g o  d e  a l q u i l e r e s ;  a p e r c i b i d o  q u e  d e  no ye~ 

r ¡(icario se le d e c l a r a r á  en re b e ld ía ,  e n t e n d i é n d o s e  e n  lo s u c e d v o  

con G -  entra dos  del T r i b u n a l .  4 .-ni

A  v ir t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr.  Juez, d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  de l 

dis tr ito  d e  la U n i v e r s i d a d  d e  esta co r te ,  r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r i  

b a n o  d e  n ú m e r o  d e  la  m is m a D. M a r i a n o  G a r c ía  S a n c h a  s e - a c a n  

n u e v a m e n t e  á la v e n t a  en  p ú b l ic a  subast a ,  p o r  té r m in o  d e  8 d ia s  

un  m o s t r a d o r  d e  p i n o , con  ta b le r o  d o  n o g a l ,  una e s t a n t e r í a  t a m 

b ié n  d e  p i n o , dos  z a f r a s  d e  ho ja  d e  la t a ,  u n a s  b a l a n z a s  g r a n d e s  

d e  c o b r e  c o n c a d e n a s  d o r a d a s  y  c r u z  d e  h i e r r o ,  o tra s  id.  d e  p la t i 

llos , v a r i o s  j u g u e t e s  y  caj as  con b o lo n e s  d e  d i f e r e n t e s  c lases 

s e d a s  y  o tro s  v a r io ?  e fec to s ,  r e ta s a d o s  todos en  la c a n t i d a d  d e  

2.459  rs.  P a r a  su r e m a t e  está señalarlo el dia 29 del  c o r r i e n t e  m e s  

y  h o ra  d e  la- d o c e  d e  s u  m a ñ a n a ,  en la sala d e  a u d i e n c i a  d e  S S 

sila en el p iso b a jo  d e  la T e r r i t o r i a l  «le e da coi  l e ,  a d v i r l i é n d o s e  

q u e  hasta d i c h o  din , y  h u r a s  d e  d i e z  á una d e  la t a r d e ,  se h a l la 

r á n  d e  m a n i fi esto  has r e f e r i d o s  b ie n e s  en una d e  L e  salas de| 

J u z g a d o ,  * oi\ la r e la c ió n  c i r c u n s t a n c i a d a  d e  lo ; m is m o s  y  p o r 
m e n o r  d e  su tasaci ón .

M a d r i d  18 d e  N o v i e m b r e  d e  1858  —  S a n c h a .  45 1 9

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr .  D. José d e  T b a r r a , J u e z  d e  

p a z  y  e n c a r g a d o  q u e  ha s id o  de l J u z g a d o  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  

del d is tri to  del B a r q u i l l o  d e  esta c e p i t a ? , r e f r e n d a d a  d e l  E s c r i 

b a n o  ch* n ú m e r o  d e  la m is m a  D. M a n u e l  C a l d c i r o ,  se c i í a  á los 

t e n e d o r e s  d e  las lá m in as  d e  las a c c i o n e s  d e  m é r i t o  d e  la s o c ie d a d  

m im a  a L a  L u s i t a n a  z a m o r a n a , n ú m e r o s  2 0 5 , 2 0 7 , 2 0 8 , 2I2 . 

213  y 2 2 a. á fin d e  q u e  en  el  té rm in o  ele n u e v e  d ia s  las p r e s e n 

ten  en  d i c h o  J u z g a d o  y  E s c r i b a n ía  y  c o m p a r e z c a n  á u s a r  del  

d e  t e c h o  d e  q u e  se c r e a n  asistidos; b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  d e  q u e  
no  a ei íf icand olo,  se p i o c e d e r á  á d e c l a r a r l a s  c an ce lad as ,  v  se soli

c i ta r á  d e  la s o c i e d a d  la  n u e v a  em is ió n  d e  o tra s  lá m in a s  p o r  d u 

p l i c a d o  . en los au tos  p e n d i e n t e s  c o n t r a  D.  B e r n a r d o  M o ra le s ,  á 

q u i e n  h a n  s id o  e m b a r g a d a s  p a r a  p a g o  d e  a lq u il e res .  4520

P A R T E  NO O F I CI AL
INTERIOR.

M A DRID .— Anteayer se celebraron los dias de S. M. 
con la solemnidad de costumbre.

La gran parada que debió tener lugar por la mañana, 
no pudo verií icaise á causa del mal tiempo.

A las tros de la tarde comenzó el besamanos general: 
por la noche hubo un expléndido banquete  , al que as is 
tieron Lis personas más notables de la corte.

Focas veces liemos visto mayor animación que ayer 
en el Palacio de nueGros Monarcas. Cuantas notabil ida
des encierre. Madrid > se ha¡i apresurado á rendir sus h o 
menajes á S. M. la Reina. S. M. se., ha mostrado rad ia n -  
te de júb i lo ,  de satisíacoieiQ, lam biendo  á todos con la 
m ayor amabilidad , y mostrándose orgullosa al verse ro 
deada de su Esposo , del tierno Príncipe de Astúrias y de 
la Infanta y en medio de sus hidalgos súbditos.

La Reina ha aprovechado el feliz acontecimiento que 
la nación entera ha ce lebrado, con un rasgo de generosi
d a d , de los muchos que embellecen su carácter como 
mujer y como Reina, socorriendo á los establecimientos 
de Beneficencia con la suma de 80.000 rs.

Los teatros y los edificios públicos han  estado comple
tamente iluminados.
 Con motivo de los dias de S. M. la Reina , se inauguró
el nuevo alumbrado de la Puerta del Sol. Cuarenta faro
les de gas y la primitiva y m onum enta l  farola daban y 
darán  en lo sucesivo un magnífico aspecto y profusión 
de luz á aquel centro de la capital de la Monarquía.
 Hoy á la una de la tarde tendrá sesión pública la
Academia de Ciencias en su local establecido en el Minis
terio de Fomento , presidiendo el acto el Sr. Marques de 
Coi vera. El Sr. D. Manuel Fernandez de los Senderos, 
Coronel de ar t i l ler ía ,  nuevo Académico n u m era r io ,  leerá 
su discurso de recepción , que versará sobre el en 'ace de 
las Ciencias físicas, exactas y ,na tu ra les ;  al cual contesta
ra el General Zarco del Valle, Presidente de la Academia. 
Se verificará en seguida la adjudicación del premio ofre
cido en el certamen sobre una Memoria científica, des
criptiva de una de las provincias de España , el cual ha 
recaído en I). Juan de Vilanova, Catedrático de geología 
en la Universidad de esta co r te ,  y  au to r  de la que tiene 
por objeto la provincia de Castellón de la Plana. Por ú l 
t im o , se abrirá nuevo certamen sobre un tema correspondiente á ciencias físicas.

- — .El jueves se estrenaron en el teatro de Novedades 
tres piezas nuevas en un acto, La muía de m i doctor, 
Flor marchita  y ¡Quién v ive !  originales de los Sres. Al-  
varez, Aguilera y Cupigny. La prim era no hizo más que 
pasar ; la segunda, fue mejor admitida , y la tercera hizo 
re ír  al publico. Los autores fueron llamados á la escena.
 Anteanoche se dió en el Teatro del Príncipe la pri
mera representación de Las querellas del Rey S á b io , d r a 
ma original del Sr. Eguílaz (I). Luis). Escrita esta p roduc
ción en castellano antiguo , y con otras circunstancias e s 
peciales , lia sido objeto de encontrados juicios. El público 
aplaudió varios pasajes de los actos primero y  segundo, 
y llamo al autor  á la escena , lo mismo que al pintor Fer- 
r i , que no se presentó  por hallarse a u s e n te , y á los ac
tores, El Sr. \ a le r o  se acreditó una vez más de hábil  di
rector de f in  teatro. La primera  decoración es de notable  efecto.
  Anteanoche se representé) por p rim era  vez en el
teatro del Citco el nuevo arreglo que de la obra de Mo
liere titulada El h ipócrita , ha hecho con acierto el señor 
Rossell. El Sr. Arjona estuvo sumamente acertado en el 
desempeño del papel de protagonista , que es de los de su cuerda.

El publico salió bastante complacido d e n o t a  p ro d u c ción que se sostendrá» unas cuantas noches.
 Para representarlas en la semana próxima, se ensa
yan Id Domino negro , zarzuela en tres actos, con música 
de Aubet , en la que tomaran parte las Sras. Santamaría 
y So i iano ,  y los Síes. Calvct,  Fuen tes ,  Marín y Cubero; 
y una en un ac to ,  cuyo título ignoramos, con música 
de Oudrid  , cuyos principales papeles desempeñarán la 
señorita Zamacois y el Sr. Caltañazor.

  «Al propio tiempo que ex p e r im e n táb a la  Península
un  sacudimiento que ponia en zozobra á los habitantes  
que lo o bservaron ,  el mar también por su parle daba se
ñales do no ser extraño á aquel fenóm eno, siguiendo la 
misma ley de la alteración. Noticias que nos llegan de 
d g jn o s  puertos por los periódicos, nos comunican h a 
berse hallado el m ar  em bravec ido , haciendo que algunos 
buques en tra ran  de recalada en ellos , pero por fortuna 
sin que ocurrie ran  desgracias.
—  ..lioy se-celebrarán cu la iglesia de San Isidro las exe
quias m i l i ta res , según costumbre de todos los años. Hará 
su oración fúnebre  el presbítero salmantino Sr. F e r 
nandez,

— No han colocado en la calle de San A nton ias  nuevas 
lapida?; con  el nombre que en adelante llevará de calle 
do Pela yo.

B A RCELONA 17 de Noviembre.—En la m ontaña de 
Monjuí fué encontrado ayer el cadáver de u n  sargento  
primero del regimiento del R e y , acribillado de heridas. 
Se hallaba ya en estado de putrefacción; á sus pies tenia 
el.  sable, y en cada mano una navaja. Son por ahora 
desconocidas las causas de su desgracia. (El Telégrafo,)

ídem. Según los preparativos que se están haciendo 
os probable que si en el dia de Santa Isabel hay gran  
parada, se p resen ten  ya con el ros en lugar de morrión, 
algunos de los cuerpos de infantería  de la guarnición de esta plaza,

Según se nos ha manifestado, m añana ju ev e s ,  á la 
una de la tarde, se ensayaran en la Granja exp e r im e n
tal de esta ciudad , ante una Comisión de la Junta de A gri
cultura de la provincia , unos arados inventados por la 
bradores catalane.;. En honra de nuestro país y provecho 
de la agí icul tu ra , deseamos que estos ensayos tengan un  
feliz resultado, y esperamos que serán presenciados tam 
bién por muchos de los propietarios ru ra les  que cuenta nuestra capital,  (Diario.) .

CORDOBA 17 de Noviembre. — Las abundan tes  llu- 
vías de estos dias han  aumentado la corriente  del G u a 
dalquivir,  en términos que ayer se presentaba ya de una 
manera imponente . Algunos ganados arrebatados por las 
aguas se han visto pasar por el tablazo llamado de las Damas.

El único edificio que se ha hundido por efecto del te r 
remoto , ha sido una casa del barrio  del Espíri tu-Santo  
situada á espaldas de la ermita del Santo Cristo de las 
Animas. Pero ha dado la teliz casualidad de que dicha 
casa estaba á la sazón deshabitada.

Parece que por efecto del estado ru inoso  en que se 
halla el cuartel de la Trinidad , ha sido trasladada la 
tropa que le ocupaba al de San-Felipe.
_ Ayer por la manana princip ia ron por orden del s e 
ñor Alcalde á hacer un desagüe á la laguna que con las 
aguas de estos di as se había formado en la calle Mayor 
de San Lorenzo. Damos por ello las más sinceras g ra 
cias a tan celosa A utoridad, en nombre de aquellos v e 
cinos , y le rogamos atienda con solicitud nuestras  des- in teresadas i n d ir :¡c ion es . ((ró  n ¡ca .)

LE RIDA 15 de Noviembre.— Acaban de ser ejecuta
dos l„s herm anos Antonio y Buenaventura Rubm, au to 
res del asesinato cometido en las personas de D Isidro 
G r a n , conocido per lisio , y su criado.

Lineo do sus cómplices sentenciados á la pena in m e
diata, han presenciado la m uer te  de aquellos.

Unos y otros se han presentado con un descaro que rayab a  en cinismo.
Mas de 30.000 personas presenciaron tan triste espectáculo,
Ojalá sirva ¡Id escarmiento, y Lérida no vea más 

reproducir  esa clase de escenas que hacen d e r ram ar  más de una lágrima.
Llera id.— l\o y  ó las doce del dia han sufrido la ú l t i 

ma pena en garrote vil los hermanos Antonio y Buena
ventura R u b ió ,  naturales del pueblo de Beíl-lloch, á 
quienes sentencio la comisión militar como reos de los 
asesinatosqpie tan conmovida tuvieron esta población d u 
ran te  el último inv ierno ; cinco de sus cómplices han 
presenciad.» la ejecución, y van á sufrir  por el resto de 
sus días la condena en uno de nuestros presidios de Afri
ca, pues aunq ue  tres de ellos habían sido condenados 
laminen «a la pena capital por el Consejo de g u er ra ,  lo han 
sido a la inmediata por el t r ib un a l  Supremo,

Los herm anos Rubiú han manifestado desde que fue
ron [mostos en capilla la mayor serenidad v sangre fría, 
negándose al principio á recib ir los auxilios de la reli
gión; pero esta manana se han reconciliado , y e n  los úl
timo.; momentos han maniie.síado átubos estar an e p en t i -  
dos de sus crímenes y perdonar á cuantos: les hubieren oíendido.

Los cinco restantes Pablo Ingles , álias.Pastor , de Ca
p í to l ; Serapio Ramón, alias Martin; Ramón Armengol, 
altas G r a b a l ; Jom Aguila , alias L e iradó , y Mariano Ga- 
IImal,  alias Bassetes , han.s ido conducidos al lugar de la 
ejecución con. tú nicas y birretes negros,  y la han  p resen
ciado sentados en banquetas iguales á las de los ajusti
ciados y con argolla en el cuello; pero su descaro ha  
escandalizado áun á las personas más despreocupadas, y

ha sido recibido por todos los espectadores con un senti
miento de horror in decib le; con tanto más motivo , cuan
to que alguno de ellos era señalado por la opinión pú
blica como el principal autor de los crímenes que han 
dado lugar á la formación de esta ruidosa causa.

La concurrencia ha sido inm ensa, pues era tal el Ín
teres que estas ejecuciones habían excitado, que los pue
blos de estas cercanías han quedado desiertos, y Lérida 
estaba llena de forasteros^

Se dice que hoy ó mañana serán conducidos ios reos 
á sus destinos, acompañados por los mozos de la escua
dra, y puede asegurarse que lo serán por la execración  
pública , pues si bien los que han ido á comparecer ante 
el tribunal de la eterna Justicia han inspirado la com pa
sión que da el pecador arrepentido, los restantes han 
provocado, con su cinismo y  desvergüenza, un senti
miento de reprobación general.

¡Quiera el Cielo que este espectáculo sirva de escar
miento y sea el último que venga á llenar de consterna
ción áeste pacífico vecindario, donde eran en otro tiempo 
tan raras las ejecuciones, y donde en pocos años hemos 
tenido el sentimiento de verlas sucederse con frecuencia, 
y de presenciar tres veces distintas la muerte de dos her 
manos á la par, cosa notable en los fastos criminales.

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris 

1 9 .— La esposa del Mariscal Magnan ha muerto hoy. Ha llegado Mr. de Thoiwenel.
Viena 1 9 .— Hoy ha tenido lugar la inauguración del camino de hierro Elisabeth
Se dice que el Príncipe Napoleón encuentra obstácu

los para sustituir en Argelia el régimen civil al militar.
Marsella 19.— Durante la ausencia de Thouvenel de 

Constantinopla, Mr. Lallemand quedará encargado de
Negocios.

El Diario de Constantinopla anuncia el envío á Arabia 
de 12.000 soldados.

Hamburgo 1 9 .— La primera Cámara de la Dieta de 
Hannover ha desechado el proyecto de ley del Gobierno 
sobre organización oficial, lo cual ha producido crisis ministerial.

T urin  1 9 .— Se anuncia en Roma una próxima promo
ción de Cardenales, entre ellos Monseñor Sacconi, Nuncio 
Apostólico en Paris.

Londres 19.—La clandestina publicación de los partes 
oficiales sobre las Islas Jónicas es objeto de polémica en 
la prensa inglesa. Aun no se conoce al culpable.

A continuación insertamos la medida adoptada 
por el Ministerio de Argelia, ordenando que en ade
lante quede sujeta la prensa de dicho país á lo pres
crito exclusivamente en el decreto de 17 de Febre
ro de 1852, y derogando las sucesivas adiciones que 
le modificaban.

((Ministerio de Argelia y de las Colonias.—Señor 
Prefecto: El decreto de 14 de Marzo de 1856 puso 
en vigor con ciertas restricciones el orgánico de 17 
de Febrero de 1852 por que se rige la imprenta en 
Francia.

«Ademas de las restricciones impuestas en este 
decreto después de su promulgación, adicionó otras 
la Autoridad superior.

«Anulo tales disposiciones: mi Gobierno, en lo 
concernienteá la im pren ta ,  se a justará á la estricta 
aplicación del decreto de 17 de Febrero de 1852.

»EI Gobernador general tenia derecho de conce
der y denegar autorizaciones para la publicación de 
periódicos en Argelia. Suprimida dicha Autoridad, 
dispongo que pasen sus atribuciones al Ministerio 
exclusivamente.

«Publicareis la presente circular, en v ir tud  de 
la cual la prensa de Argelia queda sujeta pura  y 
simplemente á las leyes y decretos.

«París 30 de Octubre de 1858.=E1 Príncipe en
cargada del Ministerio de Argelia y de las Colonias, 
Napoleón (Jerónimo.)»)

La supresión de las instituciones unitarias de 
Dinamarca, respecto á los Ducados de  Holstein y 
Lauenburgo, ha sido muy bien recibida. El Real 
decreto convocando para el 3 de Enero próximo á 
los Estados de Itzehoe, á fin de oir un dictámen en 
lo concerniente á las futuras relaciones constitucio
nales , no amplía el derecho puram ente  consultivo 
de la Dieta. Sus individuos se aprovecharán quizás 
de la próxima reunión y de las concesiones d ina 
marquesas para solicitar que los Estados disfruten 
de las facultades de Asamblea deliberante.

Las ultimas noticias de Bosnia, que publican los 
periódicos de Viena del 11, son satisfactorias aten** 
diendo á  las circunstancias en que se encuentren

A continuación insertamos el informe presenta
do al Emperador de Francia por el Príncipe Napo
león , que ha recibido la sanción Imperial, y el de
creto promulgado en su consecuencia.

((Señor: El decreto de V. M. Imperial nombrando 
ú los individuos de los Consejos generales de Argelia 
deja en cada uno de estos algunas plazas vacantes. 
Era preciso ciertamente reservar facultades para 
hacer nuevos nombramientos con los que se aten
diese á satisfacer los intereses y necesidades que no 
se encontrasen suficientemente representados. Los 
que tengo el honor de someter á la aprobación de 
V. M. van encaminados especialmente á conceder 
participación en los Consejos generales á los israe
litas. La población judía indígena es m uy num ero
sa en A rg e l ia , y agradecerá las m uestras  de con
fianza ó ínteres. Dicha medida es conforme á nues
tros principios de tolerancia religiosa; y atendien
do á la diversidad de cultos que se profesan en el 
citado país ,  es útil y oportuno demuestre  vuestro 
Gobierno que son absolutamente iguales ante la ley 
todas las religiones.

«Recibid, Señor, el homenaje d é la  más profun
da y respetuosa adhesión de vuestro primo. == El 
Príncipe encargado del Ministerio de Argelia y las 
Colonias, Napoleón.»

((Napoleón drc.
«Atendiendo á lo dispuesto en nuestro  decreto 

de 27 de Octubre de 1858, por el que se crean los 
Consejos generales de Argelia, y al informe del 
Príncipe encargado del Ministerio de Argelia y las 
Colonias ,

«Decretamos lo siguiente :
Artículo 1.° Nombramos individuos de los Con

sejos generales de Argelia :
1.° Provincia de A rgel

Emilio Robert, Presidente del Tribunal de Co
mercio de Argel (Argel).

Moisés Seror,  del comercio (Argel).
2.° Provincia de Constantina.

Isaac T a ie b , del comercio (Bona).
3.° Provincia de Oran.

Haytn Bénichon , individuo del Consejo m unici
pal de Oran (Oran).

Art. 2.° El Príncipe encargado del Ministerio de 
Argelia y de las Colonias cuidará de la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Compiégne á 14 de Noviembre de 1 8 5 8 .=  
Napoleón.—  Por el E m perado r ,  el Príncipe encar
gado del Ministerio de Argelia y las Colonias, Na
poleón (Jerónimo).

los rajas en aquella desgraciada provincia de Tur
quía. Se ha reforzado la guarnición con la llegada de 
varios cuerpos de tropas regulares, sujetas, al pa
recer, á una rigurosa disciplina. La comisión m is
ta de propietarios del país y Autoridades turcas, 
recientemente nombrada con encargo de excogitar 
los metRos más oportunos para hacer mejor la posi
ción de los rajas, se ha reunido varias veces y re
dactado de común acuerdo una memoria que será 
presentada al Sultán.

AUSTRIA. — Viena 11 de Noviembre. —  Según noti
cias de Bucharest, parece que se ha recibido en Constan^ 
tinopla una contestación afirmativa al despacho en que 
los Kaimakanes preguntaban si los actuales Ministros d e 
bían conservar sus carteras. (Diario de Francfort.)

GALITZIA.—Zalesbiki 4 de Noviembre.— Aparecieron 
ayer en el Dniéster dos barcas en que iban el Ingeniero 
inglés M. Dingley y  un Secretario de la compañía que se 
propone establecer la navegación de vapor en dicho rio. 
Estos señores habían salido de Rozwedow con el objeto 
de estudiar el rio y  reconocer si es navegable para b u 
ques dé vapor. Hoy continuarán su viaje hasta la fron
tera rusa cerca de Okopy. (Gaceta de Lemberq.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS. — Bucharest 4 de 
Noviembre.— La Gaceta alemana de Bucharest publica la 
alocución dirigida por la Kaimakanía á la población rhu- 
mana.

«Hermanos y conciudadanos: S. M. el Sultán nuestro 
augusto Soberano nos ha confiado, en cumplimiento del 
art. 14 del Convenio de Paris de 19 de Agosto de 1858, 
y de los Estatutos del p a ís , la Kaimakanía provisional 
hasta que se verifique la elección en forma de un Prín
cipe reinante.

«Penetrados de la alta importancia de esta misión y 
de la responsabilidad á que estamos sujetos, sentimos la 
necesidad de manifestar solemnemente ante D io s, ante 
nuestro Soberano y  nuestros conciudadanos las intencio
nes que nos animan , que nos servirán de regla invaria
ble de conducta en el ejercicio d£ nuestra administración 
provisional.

«Sin separarnos un punto de la más estricta impar
cialidad, invitamos á todos á que respeten los derechos 
de cada uno sin excepción; á desechar todo género de 
agravios y sostener el orden legal. La responsabilidad que 
contraemos con las grandes Potencias, con nuestra p a 
tria , con la posteridad y con nuestra conciencia, nos 
proporcionará medios para impedir la realización de to
do género de arbitrariedades é in trigas, desenmascarar 
á sus autores y destruirlas radicalmente áun á costa de 
los mayores esfuerzos y de los más penosos sacrificios. 
Queremos y esperamos conseguir este objeto con los m e
dios legales de que estamqs investidos. Nos anima la con
fianza de que por este afan y este celo captaremos la e s 
timación y reconocimiento de nuestros conciudadanos, 
esforzándonos al propio tiempo para desempeñar con to
da lealtad la misión que se nos ha confiado.

«Hermanos y conciudadanos: El Convenio de 19 de 
Agosto abre á los Principados unidos nueva era de acti
vidad , y  la más propicia ocasión de mostrar á Europa y  
ál mundo nuestro patriotismo , nuestro amor á la justi
cia y nuestra prudencia.

«Según las disposiciones del segundo apéndice dei 
Convenio, las elecciones de los Diputados para la Asam
blea nacional serán la primera ocupación después que se 
haya elegido el Jefe del Estado.

«Lo decimos solemnemente ante Dios y el m u n d o ; de 
vuestra imparcialidad, de vuestra justicia , de vuestro 
temor de Dios dependerá la futura prosperidad de nues
tra patria. Os rogamos, p u e s , que lleguéis á persuadiros 
de la alta importancia de esas elecciones, puesto que del 
acierto con que las juzguéis depende el porvenir de la 
patria. Como estos Diputados representarán la nación e n 
tera , hablarán, obrarán y  decidirán por ella; el egoísmo, 
el espíritu de partido, las rivalidades y la discordia se
rán una prueba de decadencia en nuestra nación y de 
vergonzosa ingratitud hácia las grandes Potencias que por 
esta reorganización de nuestra ley  fundamental nos han 
dado un testimonio inequívoco de su benevolencia.

«Persuadidos de que en esta solemne ocasión en que 
toda Europa nos contempla Rhumanía demostrará que 
sabe dominarse y respetar las le y e s , nos dirigimos en 
particular á los empleados civiles y militares, invitándoles 
eficazmente para que sean previsores y  justos en im pe
dir con energía todo desorden, toda infidelidad , todo lo 
que contribuya , en fin , á turbar la pública tranquilidad 
sin extralimitarse de la rigurosa senda de legalidad que 
la Kaimakanía ha inaugurado, y que tan solemnemente 
manifiesta. Por demas estará el recordar que los que de
lincan serán severamente castigados con arreglo á las le
yes existentes. De este modo, hermanos y  conciudada
nos , obtendremos seguramente el fin apetecido de cap
tar la estimación de las grandes Potencias, el reconoci
miento de la posteridad y la bendición del C ielo.=Em . Ba- 
lliano.=sF. M anu.=J. A. Philippeseo.»

V A R I E D A D E S

A P U N T E S
SOBRE EL CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA

POR
DON JOAQUIN ALONSO.

Terminados ya los trabaiós que con tanta inte
ligencia y acierto ha dirigido la Comisión de Esta
dística general del Reino, para verificar el último 
recuento de la población de España, ha llegado el 
momento de que la prensa se ocupe de este notable 
suceso, y aprecie los inmensos beneficios que de 
tan importante mejora puede reportar el país.

Si los ligeros apuntes que voy á consignar acer
ca de este raíno esencial de la pública adm inistra
ción, abren el camino á trabajos másjprolijos, á es
tudios más Sérios y más provechosos, mi objeto 
quedará cumplido y mis aspiraciones completamente satisfechas.

El dia en que se dió principio al recuento de la 
población de E spaña, estaba á mi cargo el Gobier
no civil de una de sus provincias. El desempeño de 
aquel servicio requería un esmerado celo y una ac
tividad á toda prueba: yo no escaseé el uno ni la 
otra; pero debo confesarlo : aquellas operaciones rá
pidas, simultáneas y minuciosas, exigían el concurso 
de muchos auxiliares probos y entendidos, sin cuya  
cooperación mis esfuerzos hubieran sido ineficaces. 
A ellos, á la oportunidad con que se dictaron las ór
denes convenientes por la Presidencia dei Consejo 
de Ministros, á la inteligencia y buen deseo con que 
los habitantes de la noble provincia de Lérida se
cundaron entonces, y siempre, mis más leves indi
caciones , se debió un resultado verdaderamente pro
digioso. El aumento de la población ascendió á 176,80 
por 100 en aquella provincia relativamente al úl
timo ceq so , y á 69 por 100 sobre todas las [demas del Reino.

Alentado con tan lisonjera recompensa de mis 
afanes, me decidí á continuar ocupándome de este 
asu n to , manantial de preciosos y abundantes datos 
en la historia de los pueblos antiguos y modernos.

Bien se juzgue la importancia del censo de la 
población en el órden moral, en el político, en el 
administrativo y económico, todo es trascendental v digno de ser estudiado.

Desde la época en que Jos Caldeos y otros p u e-  
. 1 CUY° orígen se pierde en la oscuridad de los siglos, iormaron sus encabezamientos ó padrones 

para establecer y regularizar el impuesto de consu
mos hástá nüéátrós d ia s , los archivos y bibliotecas 
se han enriquecido con un caudal inmenso de datos



estadísticos, de cuyo exárnen me ocuparé con la 
posible brevedad.

Relacionada íntim am ente la historia del censo  
con la historia del n iundo, su  estudio es dé todos 
los tiem pos, de todos los países, de todos los par
tidos.

En España hay que retroceder á lejanas épocas 
para encontrar vestigios de una estadística ap roxi
mada: los tiempos modernos sum inistran m uy po
cas noticias respecto á las v icisitu d es de la gran  
fam ilia española.

Lanzados en las regiones de vagas y encontradas 
teorías acerca de los puntos más cu lm inantes de la 
ciencia econ óm ico -p o lítica , hemos descuidado el 
principal elem ento de toda adm inistración  bien en 
tendida; el conocim iento de nosotros m ism os.

Este vacío es altam ente lam entable: hoy, sin  em 
bargo, debe abrigarse la esperanza de que la esta 
dística ocupe con preferencia la atención de nues
tros Gobiernos. Es un principio al alcance de todo 
el m und o, que esta como todas las cuestiones eco
nómicas , son el áncora de salvación para las socie- ’ 
dades modernas.

Mis ligeros apuntes h istóricos no servirán sino  
de-punto  de partida para analizar el censo recien  
formado en España, y apreciar después las ventajas 
que puedan sacar de su aplicación, los Gobiernos, la 
prensa , y lo s  hombres ilustrados que hayan hecho 
de esta materia objeto de su m editación y  de sus  
estudios

Term inada la obra, que se ha llevado á feliz é x i
to con una solicitud digna del mayor elogio, posee
mos ya la piedra fundam ental, el cim iento de un v a s
to y sólido, edificio que puede ser la base de una 
nueva era adm in istrativa capaz de regenerarnos, 
im pulsando el desarrollo de los elem entos de rique
za que por todas partes brotan en nuestro suelo. 
Nunca será tarde para cu rarnost de perjudiciales y 
envejecidos errores. En tanto que la adm inistración  
española no salga de su deplorable abandono; rnién- 
tras no entrem os decididam ente en una m archa 
sen c illa , estab le, ordenada, económ ica y verdade
ram ente progresiva , que ahuyente los abusos , que 
revele nuestra riqueza p o sitiv a , que regularice los 
im puestos, que fomente los intereses m ateriales, que 
mate tantas injusticias, carecerem os del bienestar con 
que nos brindan los raros privilegios del suelo en 
que nacimos, y de la consideración que en el exte
rior se nos debe.

En los prim eros artículos lim itaré m is apuntes 
al origen del censo de la población, y á la im por
tancia qued e atribuyeron ios pueblos m ás civ iliza 
dos del m undo antiguo. En los sucesivos me ocupa
ré de su aplicación á este país, de sus resultados, y  
de las deducciones á que se presta la comparación  
de datos estadísticos entre los diferentes Estados de 
la moderna Europa , que han utilizado en mayor ó 
menor escala los progresos de la ciencia.

Cualquiera que sea el aspecto que ofrezca este 
trabajo, siem pre de escasa m onta , revelará al m é- 
nos el deseo de em plear, en asuntos de público ín 
te re s , las horas de ocio que debo á las vicisitudes 
políticas, y mi afición, desnuda de pretensiones de 
todo género, á las m aterias que, durante el curso de 
mi carrera adm inistrativa, vengo tratando en el ter
reno de la práctica, después de algunos años de mo
destos, aunque leales, servicios.

JOAQUIN ALONSO,

DEFINICION DEL CENSO ,

SU ORIGEN, OBSERVACIONES SOBRE LA HISTORIA, Sü OBJETO, 

SU UTILIDAD, CONSIDERACIONES GENERALES.

I.

La E stad ística  es una  ciencia p o lítica , adm in is
tra tiva  y  económ ica , tan  necesaria á  la acción de los 
Gobiernos, como al m ejoram iento de las sociedades.

El censo de la población constituye una de sus  
principales bases. Gram aticalm ente definido, es el 
p a d ró n  ó reg istro  oficial de los habitan tes de u n  Pue
blo ó Estado. Debe, ademas, considerársele como clave 
esencial de la adm inistración ; como elem ento im 
portante de Gobierno; como medida de las fuerzas 
m orales y materiales de un ppís; como regulador de 
los gérm enes do vida y prosperidad de las naciones.

Su historia es tan antigua como la del mundo; 
su utilidad universalm ente reconocida; sus v e n ta 
jas y resultados tan grandiosos y trascendentales, 
que en ellos se pierden los lím ites de la previsión  
hum ana.

El Gobierno que carece de un buen censo de la 
población, es el jefe de una familia ignorante de los 
in d ividuos que la com ponen; el piloto que navega  
sin brújula por las inm ensidades del Océano.

Sobre ia m anera de formar el censo se han em i
tido encontradas opiniones. Las diferentes escuelas 
políticas invadieron tam bién con sus diversas doc
trinas este im portante punto del campo de la c ien
cia. Aceptando la base, disienten en la forma de ve
rificar las investigaciones necesarias para él descu
brim iento de la verdadera población , de la riqueza 
y  de los dem as elem entos que constituyen la vida  
de los pueblos.

Los defensores del derecho d ivino de los Reyes, 
los partidarios del principio absoluto de la autori
d ad , opinan que la iniciativa para formar la Esta
dística de un país, el precepto y la ejecución , cor
responden exclusivam ente al Gobierno. Reducen la 
intervención de los p u eb lo s, á la.obediencia de las 
órdenes que el Jefe ¡del Estado les com unique por 
m edio de sus agentes oficiales.

En línea diam etralm ente op uesta , los apóstoles 
d é la  democracia m oderna, los que sostienen que la 
soberanía reside en el pueb lo , entienden que la e s
tadística en todos sus ramos debe ser formada por el 
pueblo mismo , sin  ningún género de fiscalización 
oficial , con la espontaneidad que sus propios in te
reses les recomiendan , y la idea de los beneficios 
que envuelve el conocim iento exacto ole sus re
cursos ó sus necesidades.

En adm inistración, como en política, hay una 
tercera escuela que aspira á m antener el equilibrio  
de estas opiniones extrem as : su  doctrina prevaleció  
siem pre en nuestro pais como la m ás conveniente.

Los pocos y no vacilarem os en decir im perfectos 
datos reunidos hasta el d ia , lo fueron con el con
curso sim ultáneo del Gobierno y de los pueblos, 
m edio el más racional , el más expedito para obte
ner un resultado satisfactorio. Si se tratase de pro
bar con nuestra suma escasez de datos estadísticos, 

’la ineficacia del principio que juzgam os preferible, 
citaríam os en corroboración de nuestro aserto los 
ejem plos que nos ofrecen otras naciones m ás adelan
tadas qué la E spaña, en la práctica de esta ciencia. 
Dígase m ás bien que en nuestro pais no se ha pen
sado hasta ahora, en la formación de una' buena e s 
tad ística , y que esto no es obra de un d ia , de uno 
ni de pocos años. Tenemos una prueba irrecusable  
de esta v erd a d , en la adm inistración del vecino Im
perio.

Guando los Gobiernos de España puedan su s
traerse á las zozobras que lleva consigo la pers
pectiva de una existencia fugaz y siem pre trabajo
sa , para dedicarse á fomentar los diferentes ramos 
de la adm inistración ptfblica, dando á las operacio
nes estadísticas todo eí im pulso que m erecen, el s is
tema ensayado ya con feliz é x it o , puede ser venta
josam ente aplicado ehtre nosotros. El Gobierno 
auxiliando á los pueblos con todos los reéursos de 
que carezcan: estos llenando lealm ente por su pro
pio ínteres las miras del poder ejecutivo: la acción  
oficial secundada por las m unicipalidades como re
presentantes y adm inistradores de los pueblos. Hé 
aquí la fórm ula mas aceptable, la que tiene en su 
apoyo di testim onio de la experiencia, la que conci
ba todos lois intereses y allana todás las dificul
tades.

A ntes de ocuparme del origen del cen so , debo 
decir que no voy á bosquejar la historia dé la po
blación solo tocaré este punto, aunque ligeram en
t e ,  cuando concréte m is observaciones á España, 

Los caldeos y otros pueblos de la antigüedad re

contaron los habitantes de sus poblaciones para la 
Repartición del im puesto sobre consum os que data  
Üe aquéllos tiem pos; sirviéronse de este medio para 
ja graduación de las subsistencias, y para conocer la 
gente de guerra de que disponían. La utilidad del 
censo fué reconocida en la esencia , pero sus ap lica -  
piones no estaban al alcance de aquella época. Los 
encabezam ientos formados por estos y  otros pueblos 
coetáneos, tuvieron siem pre un objeto aislado que 
no dejó rastro ni vestigio a lg u n o : jam as se les con
sideró como base y fundam ento de una vasta cien
c ia , íntim am ente ligada con la suerte de la h u m a -  
piidad.

Son escasísim as las noticias que sum inistra la 
historia respecto al uso que aquellos pueblos h ic ie 
ron de este medio im portante de gobierno. La o s
curidad de la tradición nos haria incurrir en aven
turadas conjeturas.

Afortunadam ente no necesitarem os salvar los lí
mites del tiempo en que v iv ían  las razas p rim iti
vas, para encontrar un riquísim o tesoro de datos es

tad ísticos , tan com pletos, tan lum inosos, como no 
dos poseyó jam as n inguno de los Estados modernos 
de Europa.
; A ludim os al país que fué la cuna de la c iv iliza 
ción del O ccidente; al antiguo Egipto; al pueblo que  

:vivia en la mayor prosperidad y  gozaba espléndi
dam ente de todos sus raros privilegios, cuando la 
Europa estaba todavía d esierta , el Asia nómada y 
el Africa salvaje; al que en el orden político como 
en el religioso, en las ciencias como en las artes al
canzó una perfección de que no hay ejem plo en los 
anales del mundo. #

Sus leyes han sido consideradas por infinitas 
■ generaciones como la obra maestra*de la sabiduría.

Sus m onum entos, de im perecedero renom bre, 
excitaron siem pre la adm iración d é lo s pueblos más 
cultos.

Sus progresos en todos los ramos del saber hu
mano, y la facultad divina concedida á M oisés, e x 
tendieron de tal modo la fama de los E gipcios, que 
los pueblos m ás adelantados consultaban á los orá
culos de las m árgenes del Nilo, por medio de los fi
lósofos enviados á Egipto con este objeto desde le 
janas tierras.

En este p a ís , al que n ingún  otro del m undo ha 
excedido en esp lendor, se practicaron en alta e s -  
caja todas las grandes operaciones de la estadística  
moderna. No ex iste  un censo original de la pobla
ción del antiguo E g ip to ; pero son tantos los datos 
parciales extraídos de los ricos archivos de los Fa
raones por los historiadores griegos, que bastan p a 
ra formar cabal ju icio  de la im portancia . atribuida  
á esta ciencia por los hijos de aquel m isterioso  
suelo.

La extensión  del territorio egipcio estaba ca lcu 
lada en unas 3.500 leguas cuadradas. En catastros 
oficiales llevados con prolija ex actitu d , aparecían la 
cantidad de tierra reducida á cu ltivo; las que que
daban estériles por la obstrucción de las aguas, ó 
la invasión de las arenas ocasionada por las in u n 
daciones ; las incu ltas por falta de brazos ó de capi
tales : el producto de las u n a s ; la depreciación de 
las otras, y  cuanto podia conducir al conocim iento  
y v ic isitu d es de la riqueza territorial que poseian. 
La propiedad, la producción, la in d u str ia , el con
sum o, eran oficialm ente conocidos hasta en sus m ás 
m ínim os detalles.

Los desbordam ientos periódicos del Nilo, daban á 
los Egipcios una m edida providencial y exacta para  
regular la subsistencia pública. O currida alguna de 
las inundaciones ordinarias, bastaba m edir ia a ltu 
ra de las agu as, para juzgar el producto de las co
sechas. Este cálculo , hijo de la experiencia , era tan 
in fa lib le , que servia de base á los Gobiernos para 
fijar el lím ite de las necesidades públicas. La natu
raleza venia tam bién en auxilio  de aquellos pueblos 
afortunados im pulsando los elem entos de su prospe
ridad.

En punto al censo de la población, no hay en los 
pueblos antiguos ni modernos, trabajos más com ple
tos que los verificados en Egipto desde el reinado 
de Menés hasta el del últim o de los Faraones.

S iete m illones de habitantes poblaban el anchu
roso valle del Nilo. D ivididos por castas, clases, 
sexos , edades y profesiones, ninguna particularidad  
se omitió en aquellos registros de población, para 
calificar con exactitud  la colectividad é in d iv id u a
lidad de sus moradores.

El censo se rectificaba todos los años. Una ley  
promulgada en el reinado de A m asis, obligaba á los 
Egipcios á presentarse cada año ante la autoridad  
del punto en que resid ían , para declarar su nom 
bre, naturaleza, profesión ó cualquiera otro medio 
de subsistencia.

El m ovim iento de la hum anidad, ó sean los re
gistros de n acim ientos, m atrimonios y defunciones, 
se llevaban con escrupulosa regularidad por locali
dades, por sex o s , por a ñ o s , y áun por dias.

Los cuadros m ilitares, con expresión d é la s dife
rentes a r m a s , revelaban á la prim era ojeada la 
fuerza de cada una y la organización especial de los 
respectivos institutos.

A scendían á 20.000 los pueblos habitados en 
aquel emporio de ía antigua civilización. Desde 
sus principales ciudades hasta la aldea m ás h u m il
d e , los m ontes, r ios, tem plos, palacios, edificios 
públicos y particu lares, artefactos ; todo figuraba 
en los registros de la propiedad, d é la  riqueza, de la 
industria y de la población.

Así como los habitantes estaban clasificados por 
casta s, ía sacerdotal, la m ilitar y la proletaria, la 
propiedad territorial fué á su  vez dividida en tres 
clases. La prim era pertenecía á la casta sacerdotal, 
al patrim onio Real la segund a, y la tercera se com 
ponía de feudos m ilitares, especie de derecho en fi-  
téutico, que era heridatario en las familias d é lo s  
que constitu ían  la m ilicia .

Tal fué el estado de la organización adm inistra
tiva política y económ ica del antiguo Egipto, m uchos 
siglos ántes de nuestra era cristiana.

M oisés, D iodoro, Herodoto y  otros historiadores, 
nos refieren m il hechos curiosos para probar el per
feccionam iento de la ciencia estadística en Egipto.

Prescindirem os de sem ejantes investigaciones, 
porque no nos concede tanta extensión  el lím ite 
señalado á nuestro trabajo. Creemos que los datos 
consignados bastan para com prender los progresos 
obtenidos en la ciencia, por los hijos de aquella raza 
privilegiada que á las puertas del desierto, rodeada 
de una inm ensa soledad, y combatida por otros pue
blos invasores, fundó una civilización  cuyos prodi
gios contem plan asombrados los pueblos que en 
nuestros dias se nos ofrecen como modelos de ilu s
tración y de cultura.

Podríamos citar aquí varios ejem plos de razas 
que m  la misma épcoa, y  ántes del engrandecim ien
to de los E gipcios, hicieron el recuento de sus ha
bitantes y con especialidad el de las tropas que 
m antenían constantem ente en pié de guerra, ora por 
su instinto belicoso, ó por él esp íritu  conquistador 
que les dominaba. Pero estos hechos no servirían  
sino para confirmar una verdad demasiado com 
probada : la de que apenas los hom bres se congre
garon en fam ilia, s in tiéron la  necesidad de contar
se , siquiera fuese sin  otro ínteres que el de conocer 
la fuerza material que representaban.

Por otra parte, el objeto de estos apuntes no es 
desentrañar esos detalles parciales escondidos en la 
profundidad del tiem po, á trueque de encontrar 
una cita histórica inconducente al fin que nos pro
ponemos.

Tratar del censo de la población de España sin  
ind icar lo que hicieron en la m ateria otras naciones 
que gozaron de los beneficios de la civ ilización  án
tes que nosotros , lo juzgam os tam bién desacertado. 
En esta alternativa, harem os una rápida excursión  
por los pueblos antiguos , para ven ir á fijar la vista  
m ás detenidam ente en los Estados m odernos, cuya  
organización, instituciones y costum bres, guardan  
perfecta arm onía con las de nuestra sociedad.

A ntes de llegar á este punto, nos queda largo es
pacio que recorrer. Por esto m ism o habrem os de 
cam inar á la ligera.

No podemos, sin  em bargo, abandonar las m ár
genes del N ilo , donde adquirieron celebridad otras

razas procedentes de apartadas regiones, ni con
tem plar los venerables m uros de A tén a s , patria  
de las ciencias , de las letras y de las arlos, ni pa
sar por la ciudad eterna, la orgullosa R om a, sin  
detenernos un momento á considerar los adelanta
m ientos que debe la ciencia estad íslita , á aquellos 
pueblos cuya fama brilla con más v ivos fulgores 
cada dia, al través de la densa niebla de los siglos.

(Se continuará.)

EL MUATA-GAZEMBE.

¿Quién no ha oido hablar de Monoinotapa? Donde 
Miguel Cervantes de Saavedra envia algunas veces á su 
héroe D. Quijote cuando no sabe qué hacerse con él. Pero 
nádie ó muy pocos conocen el imperio de Muata-Gazem- 
be , situado á poca distancia de esta pequeña región m e
dio fantástica. Los portugueses que poseen en las costas 
del Africa oriental á Quilliman, Sena y T e ta , no tienen 
tanta razón como otras naciones europeas para perm ane
cer en esta indiferencia. Así es que han dirigido en el si
glo pasado muchas expediciones á Monomotapay sus paí
ses vecinos , de los cuales han sacado frecuentemente bas
tante oro para justificar los cuentos de hace 300 años, 
sobre las inagotables riquezas del Africa oriental. En 
1798 el desgraciado Doctor D. José de Lacerda debió 
explorar científicamente este territorio , cuando pensaba 
en el paso de una á otra m ar y que fué detenido por la 
m uerte en la dichosa marcha que pensaba seguir hasta 
Angola. Quizás entonces por la prim era vez el nombre 
de Muata-Gazembe se escuchó en Europa y se resolvió 
en la corte de Lisboa explorar este reino en provecho del 
comercio, pues ocupa su extensión cerca de 200 leguas de 
longitud en el interior del continente africano.

Hace 24 a ñ o s , el Gobernador de Sena, Jefe de las po
sesiones portuguesas en el canal de Mozambique, recibió 
órden de renovar la expedición de D. José de Lacerda. Para 
ello eligió algunos hombres resueltos bajo la dirección 
del m ayor M onteiro, y de segundo Jefe fué nombrado el 
Capitán G am itto, hoy Gobernador de Tete, y que enton 
ces , quizás en razón de su mucha juventud , se hallaba 
completamente acostumbrado al mortífero clima del país 
que se trataba de recorrer.

El L° de Junio de 1831 se puso en marcha la ex
pedición y atravesó el rio Zambete: se componía de 20 
soldados, en tre  los cuales se contaban á lo más cuatro 
que pertenecieran á la raza b lanca, pero tenían 120 ca
fres esclavos destinados al trasporte de los efectos. Se 
habia reunido también á la caravana un tam bor y dos 
Oficiales de milicias tomando parte en la expedición en 
clase de traficantes; estos últimos iban seguidos por unos 
160 cafres conductores, si bien en estos países donde los 
más anchos caminos apénas permiten pasar dos hombres 
juntos formaban los viajeros una larga fila que se des
arrollaba una media legua.

El 2 de Junio, después de haber franqueado el Zam
bete, la expedición se puso resueltamente en m archa, no 
importándoles las tribulaciones y las castástrofes de toda 
especie; que la amenazaban en este viaje de más de 300 
leguas.

Hasta el l io Macuzi la m archa, aunque incómoda a l
gunas veces, se hacia atravesando agradables regiones; 
pero desde allí á Gazembe, propiamente dicho.se encon
tró la caravana sometida á tales p ru e b a s , que se vió en 
la precisión de retroceder. No fué contra las naciones 
independientes de cafres contra quien los portugueses 
tuvieron que defenderse; las relaciones no in terrum pi
das desde algunos siglos y que se m antenían entre las 
más belicosas tribus, y el Gobierno europeo de Sena los 
ponían al abrigo de un a taque ; fué contra g! más terrible 
azote que puede afligir á una carabana en las regiones 
incultas que tenían que recorrer. Antes de tres meses 
de incesantes peregrinaciones les habia diezmado el 
hambre.

Se habia calculado mal la cantidad de víveres para 
los dias probables de m archa, y los viajeros se vieron 
obligados pronto á alim entarse de frutas recogidas por 
casualidad y  cuyas cualidades ignoraban; así fué que 
pronto lps abandonaron los negros conductores. E nton
ces fué preciso ó cargarse con los fardos que no podían 
abandonarse en el desierto, pues la salud de la expedi
ción pendía de lo que llevaba , ú obrar contra los negros 
que arrojaban con desesperación los fardos y las cajas 
llenas de riquezas de nuestra industria. A lg u n a  veces se 
vieron obligados los portugueses á en terrar sus muertos 
para escapar de las supersticiosas leyes del país.

Durante este peligroso viaje, que duró cinco meses 
perdieron cerca de 72 hombres entre fugitivos y enfer 
mos ; cuando ya llegaban casi al término de la expe
dición sufrieron una epidemia de viruelas , y después los 
desgraciados fueron atacados por el escorbuto.

Estaban entonces en L unda, la capital de Gazembe. 
Casi se esta tentado a suponer que en esta ciudad in te
rio r, donde se hallan con abundancia las provisiones, iban 
á concluir las miserias de los viajeros. Sin em bargo , el 
Monarca africano no permitía vender víveres á los ex
tranjeros si no con una calculada parsimonia. Esperaba 
sin duda mantenerlos á su dependencia, sometiéndolos 
por la astucia á la más imperiosa de las necesidades.

La audiencia solemne que se debia á tales Embajado
res se retardó sistemáticamente.

Los G angas, adivinos antropófagos, cuyas m isterio
sas asambleas concluyen por horribles festines, unían su 
política á la del Jefe para aburrir á los cristianos y h a 
cerlos volver lo más tarde posible para ganar las orillas 
del mar.

Estas contrariedades, que vió al principio sin adivinar 
las consecuencias arredraron á M. Gammitto que fué el 
prim ero que llegó á L unda; pero cuando se reunió á 
su Jefe sintió como Monteiro la necesidad de hacerlas 
cesar.

Ambos hicieron sus mayores esfuerzos para que no 
se difiriera la audiencia solemne para la que se habia 
preparado la hermosa plaza de Lunda.

Pasaremos en silencio las mil fastidiosas im pertinen
cias que tuvieron que sufrir los dos Jefes de la expedi
ción con respecto á los regalos oficiales; diremos al lec
tor las astucias diplomáticas empleadas con la mayor ha
bilidad por el Jefe cafre. Fué convenido que el recibo 
solemne de los portugueses tuviera lugar en la playa de 
Mossumba, residencia Imperial situada á alguna d istan
cia de la ciudad propiamente dicha. Para que las cosas 
fueran según la etiqueta de rigor, la marcha de los euro
peos no debia durar lo ménos un dia. Tuvo lugar al tér
mino fijo; pero ¿quién lo creería?  No fueron los unifor
mes de los soldados, ni las brillantes arm as, ni las dora
das espadas de los Jefes, lo que atrajo las miradas de la 
multitud.

Un pobre asno que un compañero de M. Gamitto traía 
para mitigar las dificultades del camino, fué lo que cau
tivó sobre todo la atención de los presentes, y por él fué 
la admiración hasta el entusiasmo. Es cierto que el po
bre animal iba cubierto con una piel de Leopardo por 
m antilla, y que con este espléndido adorno pareció á 
los habitantes de Lunda un animal maravilloso con que 
los extranjeros iban á enriquecer su país. Nunca des
pués del asno de la fábula ha tenido otro de su especie 
un éxito más feliz.,

Por mucha que fuese la admiración producida por 
esta extraña maravilla en las poblaciones negras, y por 
el modo de andar de los europeos, la de los blancos fué 
aún mayor cuando de repente se encontraron en presen
cia de M uata-Gazembe en el vasto recinto que se le ha
bía reservado, es evidente que ellos no extrañaban de 
ningún modo el imponente aspecto de esta pompa semi
bárbara.

En la plaza de Chipango (se llama así el espacio que 
dejan libre delante de la casa del Monarca africano) se 
habían reunido todas las fuerzas militares de que podia 
disponer entónces elJMuata en su capital. Estas tropas, 
cási regulares, suben á 5 ó 6.000 hom bres, casi todos 
de muy alta estatura y armados con arco ó con azagaya, 
ó del brillante cuchillo de que los cafres se sirven con 
destreza. Todos estos negros de piel brillante estaban de 
pié; pero es preciso confesarlo, sin que en ellos se notase 
el menor vestigio de disciplina militar. Los europeos bus
caban con curiosidad á Muata-Gazembe, y se le vió sen
tado al costado izquierdo de la parte del Este, una de 
las entradas por donde se penetra en el Mossumba. Una 
porción de pieles de tigre le servían de asiento, dispues
tas de tal modo, que las colas salientes de cada una for
maban una especie de estrella. La piel de un enorme 
león cubría todas estas, y sobre todas ellas habia un ta 
burete cubierto de un gran paño verde. En esta especie 
de trono estaba con toda pompa el Muata. Estaba vestido 
para recibir á los extranjeros con una especie de elegan
cia y un esplendor que oscurecía los brillantes trajes 
que los europeos habían visto en otros caciques afri
canos.

En guisa de corona lleva una especie de mitra p ira 
midal de unos tres palmos de alto, fabricada de plumas 
encarnadas del más vivo color. Cenia su frente una d ia
dema de piedras que por la variedad de sus colores y re 
flejos hrillaban como los más finos brillantes. Por la p a r
te posterior de la cabeza caia sobre la nuca una tela ver
de en forma de abanico;este adorno estaba prendido con 
dos flechas de marfil. Su pecho y espalda estaban cubier
tos con una especie de esclavina bordada con conchas de 
nácar, alternadas á tiras con piedras falsas, con una guar
nición de pedacitos de espejo de forma cuadrada y circu
lar, alternadas con simetría, que servían como de fleco á 
la esclavina. Estaba dispuesta de tal manera que cuando le 
daban los rayos del sol no podia la vista sufrir su brillo. 
Comparativamente el resto del traje era sencillo: en cada 
brazo por encima del codo llevaba una tira de paño azul

de cuatro dedos de ancho, guarnecida por los dos dedos 
de pelos de piel negros y blancos de seis pulgadas de la r 
go. Este adorno está reservado para las personas de la fa
milia R eal, y solo puede ponérselo el Soberano de Ga
zem be, pero concede este favor á sus parientes; desde el 
codo á la muñeca se hallaba el brazo de Muata adornado 
de piedras azules muy brillantes.

Desde la cintura á las rodillas variaba el traje á muy 
diferente color. Era un paño amarillo que se rodeaba á la 
cintura guarnecido con tiras azules y encarnadas, forman
do pliegues , y está sujeto por un cinturón de cuero la
brado. A este paño le llaman Muconzo, y al c in tu rón In - 
sipo. Alrededor de él lleva un hilo.de piedras falsas con 
una campanillita que suena cuando anda. Las piernas las 
lleva cubiertas por una série de piedras brillantes como 
las de los brazos , desde la rodilla al tobillo.

Sabido es el gran  papel que hacen los quitasoles en la 
etiqueta de las cortes africanas. El Muata-Gazembe estaba 
rodeado y cubierto por siete de ellos, fijos en tierra por 
medio de cañas bambús y cubiertos de tela que los habi
tantes de Lunda saben teger. Alrededor de estos quitaso
les de honor & estaban colocados 12 cafres vestidos con 
una especie de Muconzo, pero muy simple; cada uno te
nia en 1a mano una cola de numbo sujeta á un mango 
adornado.

Esta especie de espanta moscas se agitaba cuando el 
Muata hacia una señal con otro que tenia en la mano, 
con la sola diferencia que era más pequeño. A corta dis
tancia de los portadores de los espanta-m oscas m archa
ban lentamente otros 12 negros mirando al suelo y b a r
riendo hasta los objetos más pequeños que en él habia. 
Delante del mismo Gazembe se colocaban dos filas de fi
guritas de m adera, groseram ente esculpidas y  armadas 
de cuernos de animales de cosa de dos palmos de altas; 
su extremidad inferior estaba fija en tierra. Las hojas olo
rosas que se quemaban delante de ellas en vasos de bar
ro hacia creer fuesen sus dioses tutelares.

Sin embargo de decir es inm ortal, cuando va á re
unirse al Dios Pambi, dicen que ha sido por una torpeza, 
y porque no ha sabido defenderse de los encantadores; el 
Muata no es más que un tributario de otro Soberano más 
lejano, Camhembo Y fué el que visitó Gamitto en 18-32; ya 
será hoy muy viejo, pues ya tenia unos 50 años en tón
ces. No era un Soberano equitativo y valeroso á la par 
como su padre Muata Laqueza , cuyo renom bre se escu
cha aún en toda la cafreria ; es imposible llevar más le
jos que este Jefe bárbaro el doblez , el engaño y la cruel
dad. Los portugueses aprendieron á su costa la im pruden
cia cometida en fiarse de sus promesas. Después de per
manecer seis meses en la capital dejaron por fin á Lunda, 
y su vuelta hácia la costa con una carabana de 300 ne
gros fué notable por las más espantosas catástrofes.

Sin embargo de los contratiempos que ha sufrido el 
Im perio de Muata-Gazembe es aún el más poderoso de 
estos países. Desde el rio Chambeze. hasta el Lualao hay 
unas 200 leguas de la rgo , siendo su anchura cosa de la 
mitad de esta distancia. Lunda , la capital, está situada á 
orilla del lago Mofo, tiene dos millas de extensión; sus 
calles son largas, rectas y muy limpias.

Este vasto te rrito rio , apénas indicado en las cartas, 
encierra riquezas ignoradas del comercio europeo. Ade
mas del marfil en cantidad considerable, del cual se co 
nocen cinco diferentes calidades, se halla la malaquita,el 
antimonio que sale á flor de tierra y el cinabrio y cobre 
en prodigiosa cantidad. El libro de M. Gamitto, publicado 
después de dos años de la expedición, rectifica todos los 
errores que hay sobre este país, y da una exacta idea de 
él para una vasta exploración.

LA ESTEREOSCOPIA.

Hace algunos años que el público tiene en sus manos 
un instrumento mágico, maravilloso. Salido del gabinete 
del físico, ha obtenido el derecho de ciudadanía en todos 
los salones, siendo objeto desde luego de una acogida in 
teligente é ilustrada. Hablamos del estereóscopo, ese ad
mirable aparato que reúne al plano ordinario del dibujo 
la ilusión del relieve, que le da por sí sola la vida y la 
realidad de los objetos naturales.

Difícil es encontrar hoy una persona que no haya 
usado más ó ménos el estereóscopo con tanto placer como 
sorpresa por la verdad de las imágenes que presenta ; ni 
que maravillada con resultados de tanto prestigio , no se 
haya preguntado la causa ó razón de ello. El espíritu h u 
mano manifiesta siempre una ardiente curiosidad por to
das las cosas de la naturaleza, y cada cual procura red u 
cir á la práctica esta célebre d iv isa : Rerum cognoscere 
causas.

Por lo tanto creemos que tengan Ínteres en conocer 
la causa de ese fenómeno m isterioso, y vamos á exponer 
el origen, el principio y el uso del estereóscopo, del mo
do más breve posible. Dos descubrimientos recientes, que 
han ensanchado los horizontes de este instrum ento, dan 
á este estudio un Ínteres particular de actualidad.

Un sábio inglés, W heastone, descubrió hace algunos 
años una notable teoría de la visualidad. Según él, cada 
uno de nuestros ojos ejerce una acción diferente en el 
modo de ver; cada uno percibe una imágen distinta de la 
que ve el o tro ; y la sobreposicion de estas dos imágenes 
es la que produce en el cerebro la ilusión del relieve. Es
ta teoría es conocida con el nombre de teoría de la visua
lidad binocular; y desde un principio sirvió para dedu
cir conclusiones y experiencias importantes. En efecto, 
desde el momento en que es indispensable para producir 
la ilusión del relieve, la sobreposicion de dos imágenes 
diferentes, trasmitidas cada una á cada uno de los ojos, 
bastará mirando á un objeto saliente el cerrar un ojo pa
ra que aquella ilusión desaparezca. Este es un hecho 
del que cada cual puede cerciorarse, comprobando la 
poca limpieza con que percibe los objetos á que está in 
mediato cuando los mira con un solo ojo, ínterin  q u e , si 
abiertos los dos, lleva la mano sin equivocarse jamas, va
cila cuando uno de ellos está cerrado y no puede apreciar 
bien al principio cuál es la verdadera distancia á que se 
encuentra de los objetos.

Para llegar al mismo resu ltado , puédese también 
practicar un sencillo experimento. Clávense muchos p i
quetes uno al lado del otro , y míreseles con un solo ojo 
á través del agujero de un soplador ( abanico circular de 
cocina con mango), de modo que no se vean los extremos 
de dichos piquetes, y será imposible determinar cual sea 
el prim ero, porque habrá desaparecido el relieve. Si las 
bases y las puntas de dichos piquetes estuvieran visibles, 
se habría conocido el prim ero, gracias á la perspectiva, 
la cual no debe confundirse con el relieve.

Sentado este principio por W heastone, y reconocido, 
tardó aquel muy poco en imaginar el estereóscopo. Con
cibió que tomando dos dibujos exactamente iguales, pero 
tales que presentasen una perspectiva d iferen te , se re 
flejarían por medio de espejos las dos imágenes de ellos, 
en términos de que resultasen sobrepuestas, dirigiéndose 
cada cual á un ojo , y los dibujos aparecerían embelleci
dos con toda la ilusión del relieve. La experiencia confir
mó esta teoría. El estereóscopo así construido es poco 
conocido; encuéntrase solo en el gabinete de los físicos, 
bajo el nombre de estereóscopo de reflexión.*

En tal estado habría sido un instrum ento admirable, 
pero sin ajeanzar el triunfo de la popularidad. Felizmente 
algunos años después introdujo M. Brewster una elegante 
modificación. Al principio de reflexión sobre espejos, sus
tituyó el de la refracción á través de prismas de cristal. 
De este modo cambió la forma y disminuyó el volumen 
del instrum ento, que desde entónces fué de cómodo y fá
cil uso. Tuvo ademas la dicha de ser comprendido por 
uno de los más hábiles artistas, Mr. Julio Dubosck, y éste 
fué el primero que construyó un estereóscopo. A él, pues, 
debe M. Brewster la popularidad de que goza hoy su 
aparato.

El estereóscopo, tal como se Cvinstruye hoy general
m ente, está formado por una caja muy semejante á los 
estuches donde se guardan los anteojos grandes de tea
tro. Delante se encuentran dos aberturas con sus corres
pondientes prismas ó cristales ópticos ; interiorm ente una 
tablita divide á lo largo la cajita en dos comportamientos 
iguales. Contra el fondo se colocan dos pruebas ó dibujos 
exactamente iguales, que se miran aplicando los ojos á 
los cristales ópticos. Cada uno de ellos corresponde á una 
de las pruebas ó grabados y á cada uno de los ojos de
observador. ¿Qué sucede entónces? Cada una de las prue
bas trasmite la imágen al prisma correspondiente; esta se 
refracta bajo cierto ángulo igual para ambos prism as, de 
suerte que ámbas se sobreponen, dando lugar á la ilusión 
del relieve.

Cualquier dibujo ó grabado es útil para producir este 
efecto, pero nada es tan conveniente como las eslampas 
fotográficas. Su exactitud de reproducion y cierto encan
to particular que presentan en aquel caso; las hacen muy 
buscadas y preferidas á todas otras; pudiendo decirse que 
la estereografía y la fotografía están hoy íntimamente li
gadas, y quesería muy difícil comprender la existencia de 
la prim era sin el auxilio de la segunda.

Tal es el principio del este.eóscopo. No es necesario 
recordar los admirables aspectos que presentan esos re
tratos vivos, esos horizontes infinitos que presentan á la 
vista. El efecto es prodigioso, y si algún reproche puede 
hacerse al instrumento, es precisamente el de que exagera 
alguna vez ese efecto , dándote proporciones demasiado 
marcadas.

Falta a ú n , sin embargo , algo al estereóscopo. Un 
campo más vasto, una manera de m irar más fácil y m e
nos fatigosa. El fin está buscado; faltaba perfeccionarlo, 
y dos sábios distinguidos lo han logrado últimamente,

Mr. C laudet, francés establecido en L óndres, ha in 
ventado un aparato por medio del cual dos pruebas foto
gráficas idénticas , orientadas bajo cierto ángu lo , repro
ducen cada una su imágen sobre un espejo raspado. Allí

se sobreponen ámbas imágenes y forman la completa 
ilusión del relieve.

Este aparato , cuya construcción ha conseguido Mr 
Claudet á fuerza de largas y muchas investigaciones teó
ricas, presenta grandes ventajas sobre el estereóscopo 
ordinario. El estereóscopo (el lector nos perdonará tan 
bárbaro nombre) puede dar efectivamente imágenes de 
relieve de grandes d im ensiones, al mismo tiempo que 
perm ite á muchas personas el m irar á la  vez. Ademas evi
ta el cansancio que experimenta todo observador después 
de usar durante algún tiempo aquel instrum ento.

Mr. D’Almeida , profesor en el liceo de Napoleón, 
ha resuelto del modo más elegante otro problema más ge
neral aún. Este hábil físico se ha propuesto proyectar so
bre un grande soplador de los citados una imágen que 
puede ser vista estereoscópicamente por todo un audito
rio reunido en un vasto anfiteatro. Para tocar este resul
tado ha encontrado dos m edios: nos limitaremos á indi
car el más fácil

Toma dos pruebas fotográficas idénticas y las proyec
ta sobre el soplador del modo u su a l, como se proyectan 
los dibujos de la linterna m ágica, y después las orienta 
de tal modo que ámbas imágenes se sobreponen sobre el 
soplador. El dibujo es entónces muy confuso , y los ojos, 
encontrando ámbas imágenes á la vez, no descubren re
lieve alguno.

Pero si se coloca sobre el trayecto de una de las im á
genes un cristal ro jo , y en el de la otra uno v e rd e , es 
evidente que la prim era aparecerá roja sobre el soplador, 
Ja segunda v e rd e , y la sobreposicion quedará formada 
por dos imágenes iluminadas ó coloridas diversamente.

Si entónces coloca el observador uno de los ojos ju n 
to al vidrio encarnado y el otro delante del verde, acon
tecerá necesariam ente que uno de ellos verá la imagen 
roja y el otro verde, y por consiguiente recibiendo cada 
ojo una sola imágen de perspectiva distinta, se operará 
una notable ilusión de relieve.

Modificado en estos términos , debe hacer el estereós
copo verdaderos servicios, y e s  un mal el considerarle 
como un simple juguete ó como un objeto de entreteni
miento. La proyección de los instrum entos y de las m á
quinas con su relieve delante de un auditorio numeroso, 
debe producir experiencias mucho más preciosas que to
dos los diseños ó dibujos ordinarios, y el artista no habrá 
consultado sin fruto y’ á costa de grandes trabajos y es
tudios el relieve estereoscópico d e 'u n  dibujo que repre
sente el objeto que trata de reproducir. ( Diario de Cór
doba.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — La Presentación de Nuestra Señora. 
Cuarenta Horas en el colegio de Niñas de Leganes, 

donde se celebra función al misterio de la Presentación 
de la Santísima Virgen.

ANUNCIO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V PA - 
trimonio.—Se abre nueva subasta para el sum inistro de 
9.600 faneg s de cebada á las Reales Caballerizas, bajo 
el precio máximo de 29 rs. fanega y las demas condicio
nes de que los lieitadores podrán enterarse en la In ten 
dencia, donde tendrá lugar el remate el 22 del corrieate 
á las dos de la tarde.

Palacio 13 de Noviembre de 1358.=Antonio Flores, 
  — 1

El dia 26 del corriente m es, á las dos y media de la 
tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de Ja Real 
Casa y en la Administración patrim onial del Real Sitio 
del Pardo la subasta en doLle rem ate por pliego cerrados 
de los pastos del cuartel del Aguila , debiendo consignar
se en el sobre de los pliegos de proposición el nombre 
del sujeto que la hace y el objeto de la misma, los cuales 
se adm itirán en la Intendencia ó en la Administración 
patrim onial hasta el momento de empezarse el remate.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 16 de Noviembre de 1858 — Por el Secretario. 
Antonio Flores.  5

CONCURSO DE D. EUGENIO JOAQUIN DE AHUMA
DA.—En Junta general de 14 de Diciembre de 1817 se 
acordó que se liquidasen los réditos adeudados á los se
ñores acreedores censualistas del mismo concurso; y por 
no haberse verificado, en otra junta general de 1.° de Oc
tubre de 1848 se determinó que para saber cuáles eran*los 
censos vigentes contra el concurso, los propios censua
listas exhibieran á la Sindicatura los títulos justificati
vos de los censos, dentro del término de 30 dias, y 
que á la vez acompañasen el documento ó documentos 
acreditativos de la corporación ó persona poseedora ac
tual del respectivo censo , y una memoria motivada 
y expresiva de la cantidad que, por razón de réditos, 
le adeudase el concurso hasta la fecha de ía memoria, 
y esto con el propósito ya indicado de reali-zar la liqui
dación general de esta clase de débitos, de conformi
dad con los interesados.

Son varios los medios que se adoptaron para el cum 
plimiento ,de tales acuerdos, pero sin resudado, pues 
aun cuando algunos de los censualistas exihibieron sus 
títulos, y otros presentaron relaciones de las réditos adeu
dados, estas no llenan tampoco el objeto que se propuso 
el concurso, y que es indispensable para una liquidación 
conciliatoria de la equidad y de la justicia. Con efecto, de
biendo partir dichas relaciones desde el 13 de Junio de 
1787, hasta cuya fecha fué pagada la mitad de todos los 
réditos adeudados, y rebajarse los de los años de 1808 al 
de 1813, ámbos inclusive, con arreglo á lo determinado 
en otra junta general de 11 de Enero de 1818 , seguido el 
loable espíritu de la Real cédula de 31 de Mayo de 1815, 
y ademas la suma que por impuestos ó contribuciones ha
ya correspondido á cada uno de los censos en el tiempo 
de la respectiva memoria ó relación , las presentadas que 
carezcan de todos estos requisitos no pueden producir 
efecto alguno para la liquidación general.

Por ello, pues, y precisada la sindicatura á practicarla 
dentro de un breve térm ino, invita por última vez á los 
señores censualistas á que en el perentorio de 'un  mes 
cumplan lo que tiene indicado, y advierte que en las 
solicitadas relaciones de réditos se han de expresar por 
fechas las cantidades recibidas á cuenta desde la de 13 de 
Junio de 1787 hasta la de la respectiva relación , y por 
quién ó quiénes fueron pagadas.

Los documentos aludidos se presentarán en esta corte, 
calle de Silva, núm. 26 , cuarto segundo, sirviendo de 
gobierno, por último, que la omisión excluirá dé la  preci
tada liquidación general al que incurriere en aquella, y le 
parará perjuicio.

Madrid 19 de Noviembre de 1858,—Los Síndicos, licen
ciado D. Antonio Martel y Nuñez.=Licenciado D. Manuel 
Cornás y Rodríguez, =*Licenciado D. Faustino Albarruiz.
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REVISTA DE OBRAS PUBLICAS. — SE HA PUBLI- 
cado el núm. 22 del tomo 6 .° correspondiente al 15 de 
Noviembre último, que contiene los artículos siguientes:

Canal del Istmo de Suez. (Continuación).
Remitido.—Informe sobre la fabricación de piedra a r

tificial, por D. Constantino Saez Montoya.
P a r t e  o f ic ia l .
Noticias varas.
Este periódico sale los dias 1.° y 15 de cada mes, 

acompañado de 16 páginas de una interesante colección 
de memorias, y de la parte legislativa correspondiente.

El precio de suscricion es 8 rs. al mes en Madrid y 
26 por trimestre en provincias.

Se suscribe en la redacción y en casa de los corres
ponsales.
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ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  la s  o ch o  y  m ed ia  d e  la  n o c h e . . -r -  
Macheth, ó p e ra  en  cu a tr o  a c to s .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—  A la s  c u a tro  d e  la ta rd e .—  

Lobo y c o r d e r o ,  co m e d ia  e n  u n  a c to .— M aruja, co m e d ia  
e n  u n  a c to .— La noche de novios, c o m ed ia  e n  u n  acto .

A las ocho de la noche.—Las querellas del Rey Sábio, 
dram a nuevo, original, en tres actos y en verso. — Los 
huéspedes burlados, sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las cuatro de la tarde.— Ulti
ma representación , por la tarde, de El hijo de la noche.

A las ocho y media de la noche.— El hipócrita , come
día en tres actos del célebre Moliere, traducida nueva
mente y arreglada á nuestro teatro. — La escuela de bai
le, baile.— Una idea feliz, pieza cómica en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
ta rd e .— Don Juan Tenorio, dram a religioso fantástico en 
siete cuadros.—Baile.

A las ocho y media de la noche. — La muía de mi 
doctor , comedia en un acto y en verso, original.— Fan
tasía por la orquesta. — Flor m archita, drama nuevo en 
un acto y en verso. — Majas 'y toreros, baile. —¡Quién 
v ive ! juguete cómico, nuevo" en un acto y en verso.— 
Popurrí de bailes nacionales.


